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1. DEFINICIÓN DE SITUACIÓN DE RIESGO 

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial  del 
Código  Civil  y  de  la  Ley  de  Enjuiciamiento  Civil,  modificada  por  la  Ley 26/2015,  de  28  de  Julio,  de 
Modificación del  Sistema de Protección a la Infancia y la adolescencia,  en su artículo 17,  establece las 
actuaciones en situación de riesgo.  

El art. 17.1 LOPJM establece como situación de riesgo: 

“Se considerará situación de riesgo aquella en la que, a causa de circunstancias, carencias o conflictos  
familiares, sociales o educativos, el menor se vea perjudicado en su desarrollo personal, familiar, social o  
educativo, en su bienestar o en sus derechos de forma que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia  
que fundamentarían su declaración de situación de desamparo y la asunción de la tutela por ministerio de la  
ley, sea precisa la intervención de la administración pública competente, para eliminar, reducir o compensar  
las dificultades o inadaptación que le afectan y evitar su desamparo y exclusión social, sin tener que ser  
separado de su entorno familiar. A tales efectos, se considerará indicador de riesgo, entre otros, el tener un  
hermano  declarado  en  tal  situación  salvo  que  las  circunstancias  familiares  hayan  cambiado  de  forma  
evidente. La concurrencia de circunstancias o carencias materiales se considerará indicador de riesgo, pero  
nunca podrá desembocar en la separación del entorno familiar.”

Además, en el artículo 17.2, se establecen los indicadores de riesgo, que son los siguientes: 
a) La falta de atención física o psíquica del niño, niña o adolescente por parte de los progenitores, o por 

las personas que ejerzan la tutela, guarda, o acogimiento, que comporte un perjuicio leve para la salud física 
o emocional del niño, niña o adolescente cuando se estime, por la naturaleza o por la repetición de los  
episodios, la posibilidad de su persistencia o el agravamiento de sus efectos. 

b) La negligencia en el cuidado de las personas menores de edad y la falta de seguimiento médico por 
parte de los progenitores, o por las personas que ejerzan la tutela, guarda o acogimiento. 

c) La existencia de un hermano o hermana declarado en situación de riesgo o desamparo, salvo que las 
circunstancias familiares hayan cambiado de forma evidente.

d) La  utilización, por parte de los progenitores, o de quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o 
acogimiento, del castigo habitual y desproporcionado y de pautas de corrección violentas que, sin constituir 
un episodio severo o un patrón crónico de violencia, perjudiquen su desarrollo.

e) La evolución negativa de los programas de intervención seguidos con la familia y la obstrucción a su 
desarrollo o puesta en marcha. 

f) Las  prácticas discriminatorias, por parte de los responsables parentales, contra los niños, niñas y 
adolescentes que conlleven un perjuicio para su bienestar y su salud mental y física, en particular: 

1.º Las actitudes discriminatorias que por razón de género, edad o discapacidad puedan aumentar las 
posibilidades de confinamiento en el hogar, la falta de acceso a la educación, las escasas oportunidades de 
ocio, la falta de acceso al arte y a la vida cultural, así como cualquier otra circunstancia que por razón de 
género, edad o discapacidad, les impidan disfrutar de sus derechos en igualdad. 

2.º La no aceptación de la orientación sexual, identidad de género o las características sexuales de la 
persona menor de edad. 

g) El riesgo de sufrir ablación, mutilación genital femenina o cualquier otra forma de violencia en el caso 
de niñas y adolescentes basadas en el género, las promesas o acuerdos de matrimonio forzado. 

h) La identificación de las madres como víctimas de trata. 
i) Las niñas y adolescentes víctimas de violencia de género en los términos establecidos en el artículo 1.1 

de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de 
género.

j) Los ingresos múltiples de personas menores de edad en distintos hospitales con síntomas recurrentes, 
inexplicables y/o que no se confirman diagnósticamente.

k) El consumo habitual de drogas tóxicas o bebidas alcohólicas por las personas menores de edad.
l) La exposición de la persona menor de edad a cualquier situación de violencia doméstica o de género. 
m) Cualquier otra circunstancia que implique violencia sobre las personas menores de edad que, en caso 

de persistir, pueda evolucionar y derivar en el desamparo del niño, niña o adolescente.
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Por  otro  lado,  la  Ley  26/2018,  de  21  de  diciembre,  de  derechos  y  garantías  de  la  infancia  y  la 
adolescencia, en su Título III, Capítulo III, establece la Protección e las situaciones de riesgo. (art. 100 
a 103).

2.  DETECCIÓN-INICIO DEL PROCEDIMIENTO

“Toda persona o autoridad, y especialmente quienes por su profesión o función, detecten una situación 
de maltrato, de riesgo o de posible desamparo, lo han de comunicar a la autoridad o sus agentes más  
próximos, o de la entidad pública competente en materia de protección sin perjuicio de prestarle el auxilio  
inmediato que precise”  (art.13 de la  Ley Orgánica 1/1996,  de 15 de enero,  de Protección Jurídica del 
Menor).

La Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia, en su artículo 
92, confiere el deber de notificación: 

“Toda persona o autoridad y, en especial, quien por razón de su profesión o función tenga noticia o  
indicios fundados de una situación de riesgo o desamparo, lo pondrá en conocimiento de la entidad pública  
competente en materia de protección de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de la obligación de  
prestar el auxilio inmediato que precise y de las comunicaciones procedentes a la autoridad judicial o al  
ministerio fiscal.”

Una vez detectada una situación de posible riesgo, se iniciará el procedimiento administrativo de acuerdo a 
la legislación vigente de procedimiento administrativo común: 

A) DE OFICIO: 

• Hoja de Notificación de Posible Situación de Desprotección: 
La  Hoja  de  Notificación  pretende facilitar  la  actuación  coordinada entre  los  distintos  profesionales  que 
atienden, desde el ámbito educativo, el sanitario y policial, a los niños, niñas y adolescentes y a sus familias. 
Se utilizará para solicitar intervenciones dirigidas a prevenir o abordar las situaciones de riesgo psicosocial, 
desprotección o maltrato. 

a) Ámbito policial. (Doc.1)
b) Ámbito sanitario.(Doc.2)
c) Ámbito educativo. (Doc.3)

• Consellería competente, Juzgados y Fiscalías
La Consellería de Igualtat i Polítiques Inclusives, desde la Dirección Territorial de Valencia (Sección Infancia y 
Adolescencia),  cualquier  Juzgado  o  la  Fiscalía  Provincial  de  Valencia  pueden  iniciar  de  oficio  cualquier  
actuación y demandar la colaboración de cualquier órgano implicado, así como la derivación a los Servicios  
Sociales de Atención Primaria Básica en los que resida la persona menor de edad que debe ser protegida. 

• Servicios Sociales de Atención Primaria Básica de Puçol: como órgano competente en la 
detección, valoración, declaración y cese de la Declaración de Riesgo. (art. 169.1.j).

B) A SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA:

• COMPARECENCIA. (Doc.4)

✔ Concepto de persona INTERESADA (Art. 4 Ley 39/2015, de 1 de octubre): 
a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o colectivos.
b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados por  
la decisión que en el mismo se adopte.
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c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por la  
resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva.

✔ Derechos de las personas INTERESADAS (Art. 4 Ley 39/2015, de 1 de octubre): : 
a) A conocer el cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en  
los que tengan la condición de interesados.
b) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa  
reguladora aplicable establezca lo contrario.
c) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa por el Ordenamiento jurídico y a  
aportar  documentos  en  cualquier  fase  del  procedimiento  anterior  al  trámite  de  audiencia,  que  
deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución.  
(pueden acudir con asesores)
d) A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos  
puedan constituir  y  de las sanciones,  que en su caso,  se les pudiera imponer,  así  como de la  
identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma que  
atribuya tal competencia. 

3. DIAGNÓSTICO - DILIGENCIAS INFORMATIVAS Y PRELIMINARES

Para realizar una valoración y diagnóstico de la situación actual del niño, niña o adolescente, se deberá 
demandar información a los servicios o recursos que estén implicados y que puedan aportar información 
relevante que ayude a realizar el diagnóstico.

Por todo ello, la Ley 26/2018, en su art 94.1, establece que: 
“Las personas profesionales, las entidades públicas y privadas y, en general, cualquier persona, deberán  

facilitar a la entidad pública competente los informes y antecedentes sobre las personas protegidas o sobre  
sus  personas  progenitoras,  tutoras,  guardadoras  o  acogedoras  que  esta  entidad  les  requiera  por  ser  
necesaria  para valorar  la  situación de desprotección o ejercer  la  acción protectora.  De acuerdo con lo  
dispuesto en el artículo 22 quater de la Ley orgánica 1/1996, la cesión de estos datos no requerirá del  
consentimiento de la persona afectada. El tratamiento de los datos de carácter personal contenidos en esta  
información se ajustará a las disposiciones de dicho precepto.”

• Solicitud de información: Ámbito Social/Educativo/Sanitario/Policial, etc. (Doc.5)

4. COMISIÓN TÉCNICA

“La situación de riesgo se declarará mediante una resolución motivada del órgano que tenga atribuida la 
competencia por las disposiciones de organización local  a propuesta de la comisión de intervención social 
(órgano colegiado), creada según el artículo 40 del Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, como 
grupo  técnico  multidisciplinar  que  elevará  la  propuesta  mediante  informe  colegiado  de  sus  miembros” 
(103.2).
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“El órgano competente para dictar la declaración de riesgo podrá, a propuesta del órgano colegiado, 
prorrogarla o, si ya no se dieran los presupuestos para considerar que la persona protegida está en tal  
situación, revocarla. La resolución revocatoria podrá establecer pautas de seguimiento o acompañamiento 
profesional a la persona protegida y a su familia para prevenir riesgos futuros.”(103.4)

La comisión técnica estará integrada por: 

- Jefatura de los Servicios Sociales de Atención Primaria Básica
- Trabajador/a Social de acceso
- Educador/a Social de la ATPB
- Persona de referencia de intervención social, en caso de ser diferente a las anteriores. 
- Cualquier otra persona profesional implicada en la intervención realizada. 

La comisión técnica deberá:  

I. Realizar la valoración de la existencia de riesgo mediante instrumentos eficaces y  homologados al 
efecto.

II. Toma de  decisiones:  Valoración  de  inicio  de  expediente  administrativo  por  posible  situación  de 
riesgo. 

5. ARCHIVO O INICIO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE RIESGO

Una vez realizada la valoración y el diagnóstico, se decidirá si se archiva el expediente por no poder motivar  
una declaración administrativa de riesgo o si existieran motivos para realizar la declaración, se acordará el 
inicio de expediente de riesgo. 

• ARCHIVO. (Doc. 6).
• ACUERDO DE INICIO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE POSIBLE SITUACIÓN DE RIESGO. 

(Doc. 7). Firmado por la Comisión Técnica.

      5.1 CODIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE

• Codificar cada expediente con números correlativos.
• Identificación del NNA: Conveniente iniciar un expediente diferente para cada persona menor de 

edad y no un expediente familiar. (pueden estar en riesgo todas las personas menores de edad o 
alguna de ellas) Se podrá decidir ACUMULACIÓN de los expedientes (Art. 57 Ley 39/2015).

   5.2 NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL EXPEDIENTE A LAS PERSONAS INTERESADAS

Aquellas personas y/o entidades (centro escolar, centro de salud, Fiscalía,...) que hubieran denunciado o  
notificado la posible situación de riesgo o que se vean afectadas por el procedimiento administrativo.  (Doc. 
8 para órganos implicados y Doc. 9 para progenitores o personas que ejerzan las funciones de 
protección).
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6. TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE

Definición de Expediente Administrativo: Conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de 
antecedente y fundamento a la resolución administrativa, así como las diligencias encaminadas a ejecutarlas.

A tener en cuenta: 

• Los expedientes administrativos tienen ORDEN interno, referido al ORDEN CRONOLÓGICO en que se 
generan los diferentes documentos que lo componen.

• Deben foliarse (numerar las páginas que lo componen).
• NO formará parte del expediente administrativo la información que tenga carácter auxiliar o de 

apoyo, como la contenida en aplicaciones, ficheros y bases de datos informáticas, notas, borradores, 
opiniones,  resúmenes,  comunicaciones  e  informes  internos  o  entre  órganos  o  entidades 
administrativas, así como los juicios de valor emitidos por las administraciones públicas

• Al solicitar los trámites que deban ser cumplidos por otros órganos, deberán consignarse en la 
comunicación cursada el plazo legal establecido al efecto.

• Los trámites que deban ser cumplimentados por los interesados deberán realizarse en el plazo de 
diez días a partir del siguiente al de la notificación del correspondiente acto.

• Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
hechos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se realizarán de oficio y a través de 
medios electrónicos, por el órgano que tramite el procedimiento. (Posibilidad de Adelantar en PDF + 
Email firma digital)

• Los  actos  de  instrucción  que  requieran  la  intervención  de  las  personas  interesadas  habrán  de 
practicarse en la forma que resulte más conveniente para ellas y sea compatible, en la medida de lo 
posible, con sus obligaciones laborales o profesionales. 

• Las personas interesadas podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 
audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicios. Y se tendrán en 
cuenta al redactar la correspondiente propuesta de resolución.  

• Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad y 
en los que, observándose los requisitos legales correspondientes se recojan los hechos constatados 
por aquellos harán prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario.

• Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano administrativo, organismo 
público o Entidad de derecho público, se entenderá que éste tiene carácter preceptivo.

• A efectos de la resolución del procedimiento, se solicitarán aquellos informes que sean preceptivos 
por las disposiciones legales, y los que se juzguen necesarios para resolver, citándose el precepto 
que los exija o fundamentando, en su caso, la conveniencia de reclamarlos.

• Si  el  informe debiera  ser  emitido  por  una  Administración  Pública  distinta  de  la  que  tramita  el  
procedimiento  en  orden  a  expresar  el  punto  de  vista  correspondiente  a  sus  competencias,  y 
transcurrido el  plazo sin que aquel  se hubiera emitido,  se podrán proseguir  las actuaciones.  El 
informe  emitido  fuera  de  plazo  podrá  no  ser  tenido  en  cuenta  al  adoptar  la  correspondiente 
resolución. 

6.1  ELABORACIÓN DEL  PROYECTO DE  INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA y  FAMILIAR 
(PISEF)

Art. 17.4. (LOPJM 1/1996, de 15 de Enero). "La valoración de la situación de riesgo conllevará la elaboración  
y puesta en marcha del PISEF..." 
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La ley 26/2018, establece en el artículo 101, la intervención en situación de riesgo y hace referencia a las  
actuaciones  relacionadas  con el  Proyecto de Intervención personal,  social,  educativo y  familiar 
(Doc. 10): 

“1. Cuando los servicios sociales de la entidad local tengan conocimiento, por sí mismos o a través de  
terceros, de que un niño, niña o adolescente puede encontrarse en una situación de riesgo, evaluarán su  
situación y si esta lo requiere, elaborarán un proyecto de intervención personal, social y educativo familiar, 
de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  95  de  esta  ley,  designando  a  una  persona  profesional  de  
referencia.

2. El proyecto de intervención incluirá todas las medidas necesarias para revertir la situación de riesgo, 
tanto las prestaciones y recursos de servicios sociales que sean pertinentes, como las que hayan de llevarse  
a cabo por el centro escolar, los servicios sanitarios u otros recursos comunitarios.

3. El proyecto incluirá medidas destinadas a mejorar las condiciones personales, familiares y sociales de  
la persona protegida y, si fuera necesario, a complementar la atención que recibe en el hogar. En particular,  
podrá prever la asistencia a un centro de día, con la finalidad de potenciar su inclusión social, familiar y  
laboral y de paliar las carencias de apoyo familiar.

4.  El  proyecto contemplará,  cuando proceda,  intervenciones técnicas con el  objeto de modificar  las  
pautas relacionales en la familia, de capacitar para el ejercicio adecuado de las funciones de educación y  
crianza, de mitigar las secuelas de la situación de desprotección o de dotar a la persona protegida de  
recursos personales de afrontamiento.”

Debe cumplir con: 
• Consensuado con las partes y, con el niño, niña o adolescente si tuviese suficiente madurez (o + 12 

años).
• Necesaria aceptación y participación de progenitores, guardadores,…
• Colaboración activa por parte de los progenitores.

6.2.  TRÁMITE DE AUDIENCIA

Tal y como se establece en el art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo  
Común: 

“1. Instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se  
pondrán de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes, para lo que se tendrán en  
cuenta las limitaciones previstas en su caso en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

2. Los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán alegar y presentar los  
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

3. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de no efectuar alegaciones  
ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por realizado el trámite. […]”

- Notificación de trámite de audiencia (Doc. 11), mediante carta con acuse de recibo.
- Comparecencia progenitores (Doc. 12) y Comparecencia persona menor de edad mayor de 12 años (Doc. 
13)

6.3 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA DECLARACIÓN DE RIESGO POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA DE INTERVENCIÓN SOCIAL DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA 
BÁSICA

Cuando existan incumplimiento de acuerdos o no exista colaboración efectiva: 

- Art. 17.5 (LOPJM 1/1996, de 15 de Enero). "...La omisión de la colaboración prevista en el mismo dará  
lugar a la declaración de la situación de riesgo del menor"

8



- Art. 103.1 (Ley 26/2018): “La falta de colaboración efectiva de las personas obligadas conforme al artículo 
anterior, a pesar de la intervención para propiciar un cambio en su disposición, determinará la declaración de 
riesgo de la persona protegida cuando impida o no permita la consecución de los objetivos del proyecto de 
intervención.”

- Propuesta de resolución de la declaración administrativa de riesgo (Doc. 14)

6.4    COMISIÓN TÉCNICA DE INTERVENCIÓN SOCIAL DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL   
DEL AYTO DE PUÇOL

El artículo 40 del Decreto 38/2020 de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y financiación de la atención  
primaria de servicios sociales establece la composición mínima y funciones de la Comisión de Intervención 
Social, entre las que se encuentra “proponer al órgano competente la declaración o cese de la situación de  
riesgo” (Art. 40.3,d)

La Comisión tendrá la siguiente composición:

- Presidencia: desarrollada por la persona titular de la dirección o coordinador o coordinadora del equipo 
de profesionales de servicios sociales de Atención Primaria.

- Secretaría: desempeñada por una persona profesional de la unidad de apoyo jurídico-administrativa del 
equipo de profesionales de servicios sociales de Atención Primaria.

-  Vocalías: como  mínimo  la  integran  dos  profesionales  del  área  de  Bienestar  Social  que  realicen 
prescripciones técnicas, siendo al menos una de ellas, la persona profesional de referencia asignada a cada 
caso. Asimismo también podrán ser convocadas las personas profesionales del área específica y en su caso 
del  departamento de Servicios Sociales.  Todas las personas integrantes,  con la excepción del  cargo de 
Secretaría, contarán con voz y voto para la toma de decisiones. El personal asesor o invitado, que podrá  
acudir  únicamente a  las  sesiones  de las  Comisiones  a  propuesta  del  coordinador  o  coordinadora  o  de 
cualquiera  de  los  vocales  que  integran  su  estructura;  no  tendrá  voto  en  las  decisiones  que  adopte  la 
Comisión. Se garantizará, dentro de las posibilidades de la composición real del equipo de Bienestar Social, 
una composición equilibrada entre mujeres y hombres de forma que, se procurará que las personas de cada 
sexo no superen el  sesenta por ciento ni  sean menos del  cuarenta por ciento,  de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa vigente en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

La Comisión tendrán las siguientes funciones:

a) Tener conocimiento de los planes personalizados de intervención social (PPIS), así como supervisar 
aquellos que la persona profesional o la comisión consideren oportunos.

b) Garantizar el trabajo en red, la interdisciplinariedad, la interprofesionalidad y la continuidad de la 
intervención.

c) Contribuir a que la intervención se coordine con otros sistemas de intervención y protección social.
d)  Proponer  al  órgano competente la  declaración o  cese de la  situación de riesgo,  la 

propuesta  de  desamparo  y  los  planes  de  protección,  así  como  efectuar  las  propuestas  de 
incapacitación o cualquier restricción legal de derechos a las personas.

e)  Aprobar  o  denegar,  en este  último caso,  de forma motivada,  la  propuesta  del  profesional  de 
referencia de derivación a la Atención Primaria Específica o a la Atención Secundaria, según proceda.

f) Contribuir en la priorización de las intervenciones.
g)  Todas  aquellas  funciones  que  vengan  atribuidas  por  la  normativa  vigente  y  que  resulten  de 

aplicación en ese momento.

La regulación de la organización y funcionamiento de esta Comisión de Intervención Social se encuentra en 
el Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Puçol.

6.5 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DECLARACIÓN DE LA SITUACIÓN DE RIESGO

- Art.17.6 (LOPJM 1/1996): “La situación de riesgo será declarada por  la administración pública 
competente”
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- Art. 100.3 (26/2018): “La competencia para detectar, valorar, intervenir, declarar y determinar el cese 
de  la  situación  de  riesgo  corresponde  a  la  entidad  local  donde  resida  de  hecho  la  persona 
protegida.”

El artículo 103 de la Ley 26/2018 establece: 

“2. La situación de riesgo se declarará mediante una resolución motivada del órgano que tenga atribuida 
la competencia por las disposiciones de organización local a propuesta de la comisión de intervención social, 
creada  según  el  artículo  40  del  Decreto  38/2020,  de  20  de  marzo,  del  Consell,  como  grupo  técnico 
multidisciplinar  que elevará la  propuesta mediante informe colegiado de sus miembros.  Contará con la 
audiencia previa a la persona protegida, practicada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley orgánica 
1/1996, y de las personas progenitoras o de quienes las sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de 
la  patria  potestad.  En  ausencia  de  normativa  de  régimen  local  que  determine  su  competencia,  
corresponderá a la persona titular de la alcaldía. 

3. La declaración de riesgo especificará las acciones u omisiones a las que vienen obligados el padre, la 
madre, o las personas que ejerzan la tutela o la guarda, de hecho o de derecho, de la persona protegida,  
para hacer efectivas las medidas previstas en el proyecto de intervención social y educativo familiar, y en qué 
plazo, y advertirá expresamente que su incumplimiento puede determinar la declaración de desamparo. La 
declaración de riesgo podrá recoger medidas de apoyo o atención directa a la persona protegida, previstas 
en el  proyecto,  que pueden llevarse cabo aun sin  contar  con el  consentimiento de sus representantes 
legales.”

- Resolución administrativa de la declaración de la situación de riesgo (Doc. 15).

6.6 NOTIFICACIÓN A LAS PERSONAS INTERESADAS.

El  artículo  40.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  común  de  las 
Administraciones Públicas establece que: “El órgano que dicte las resoluciones y actos administrativos los 
notificará a los interesados cuyos derechos e intereses sean afectados por aquellos”.

El artículo 40.2 de la misma ley continúa añadiendo que: “Toda notificación deberá ser cursada dentro del 
plazo de diez días a partir d ella fecha en que el acto haya sido dictado, y deberá contener el texto íntegro 
de la resolución, con indicación de sí pone fin o no a la vía administrativa, la expresión de los recursos que  
procedan, en su caso, en vía administrativa y judicial, el órgano ante el que hubieran de presentarse y el 
plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que 
estimen procedente.”

El artículo 780.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil establece que: “no será necesaria reclamación previa en 
vía administrativa para formular oposición, ante los tribunales civiles, a las resoluciones judiciales en materia  
de protección de menores. La oposición a las mismas podrá formularse en el plazo de dos meses desde su 
notificación.” Serán competentes territorialmente por lo tanto los Juzgados de Massamagrell.

La acreditación de la notificación efectuada a las personas interesadas deberá incorporarse al expediente 
correspondiente.

El artículo 44 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  
establece  para  las  notificaciones  infructuosas  que  “cuando  los  interesados  en  un  procedimiento  sean 
desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o bien, intentada ésta, no se hubiese podido practicar, la 
notificación se hará por medio de un anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado”.

Estas notificaciones tendrán carácter prioritario y urgente.

- Notificación  a  las  personas  interesadas  con  copia  íntegra  de  la  resolución  administrativa  del  riesgo. 
(Doc.16)
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6.7 COMUNICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE RIESGO A:

- Oficio-comunicación de la declaración de la situación de riesgo a la Dirección Territorial de Valencia 
de la Consellería de Igualtat i Polítiques Inclusives con competencias en materia de protección a la 
infancia y la adolescencia. (Doc. 17)
- Oficio-comunicación de la declaración de la situación de riesgo a la Fiscalía Provincial de Valencia 
(Sección Menores). (Doc. 18)

6.8 INCUMPLIMIENTO DEL PISEF REVISADO

“Concluido el plazo previsto en la declaración de riesgo y en sus prórrogas y agotados todos los recursos  
y, en todo caso, cuando haya transcurrido un año desde la declaración inicial, sin que se hayan conseguido 
cambios en el desempeño de los deberes de guarda que garanticen que el niño, niña o adolescente cuenta  
con la necesaria asistencia moral o material, la entidad local instará al órgano competente de la Generalitat  
a declarar el desamparo” (art. 103.5 de la Ley 26/2018).

REMISIÓN EXPEDIENTE A:
- Consellería de Igualtat i  Polítiques Inclusives (DTV):(Doc. 19  Informe de derivación de propuesta de 
desamparo – y Doc. 20 Oficio-comunicación a DTV propuesta de desamparo).

-  Oficio-comunicación a  Fiscalía  Provincial  de  Valencia  sobre la  propuesta  de desamparo con copia  del 
informe de derivación de la Consellería. (Doc. 21).

6.9 TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

“El órgano competente para dictar la declaración de riesgo podrá, a propuesta del órgano colegiado,  
prorrogarla o, si ya no se dieran los presupuestos para considerar que la persona protegida está en tal  
situación, revocarla. La resolución revocatoria podrá establecer pautas de seguimiento o acompañamiento  
profesional  a  la  persona protegida  y  a  su  familia  para  prevenir  riesgos  futuros” (art.  103.4  de  la  Ley 
26/2018).

- Oficio de Terminación del procedimiento administrativo de riesgo (Doc. 22)
- Resolución de terminación del procedimiento administrativo de riesgo (Doc. 23)

Además de los supuestos que se establecen en la legislación de procedimiento administrativo: 
• Desistimiento, la renuncia de que se funde la solicitud, declaración de caducidad.
• La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas.
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7. MARCO JURÍDICO

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

• Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. (LOPJM)
• Ley Orgánica, 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y  a la  

Adolescencia.
• Ley  26/2015,  de  28  de  Julio,  de  Modificación  del  Sistema  de  Protección  a  la  Infancia  y  a  la 

Adolescencia.
• Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la Infancia y la Adolescencia de la  

Comunitat Valenciana. 
• Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil. 
• Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.
• Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana.
• Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del consell, de coordinación y financiación de la atención primaria 

de servicios sociales.
• Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 

violencia.
• Reglamento de Medidas de Protección Jurídica del Menor en la Comunitat Valenciana. Aprobado por 

el Decreto 93/2001, de 22 de mayo, del Govern Valencià. 
• Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

• Ley Orgánica 3/2018,  de 5 de diciembre,  de Protección de Datos Personales  y  garantía  de los 
derechos digitales.

8. BIBLIOGRAFÍA

• Actuaciones en situaciones de riesgo. Dirección Territorial de Castellón. Enero 2017.
• El papel del ámbito social en el abordaje de las situaciones de desprotección infantil. Valencia, 2007. 

ISBN 978-84-482-4663-1
• Documento dirigido a los equipos municipales de servicios sociales de la Comunidad Valenciana con 

motivo de la entrada de la Ley orgánica y ordinaria de Modificación del sistema de protección a la 
infancia  y  la  adolescencia.  Dirección general  de Servicios  Sociales   y  Personas en Situación de 
Dependencia. 2015.
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Relación de Documentos anexos: 

N.º de DOC. DOCUMENTO PÁG.

DOCUMENTO 1_ Hoja de notificación de situaciones de desprotección infantil desde el ámbito 
policial.

14

DOCUMENTO 2_ Hoja de notificación de situación de desprotección desde el ámbito sanitario. 18

DOCUMENTO 3_ Hoja de notificación de situación de desprotección infantil  desde el ámbito 
educativo.

22

DOCUMENTO 4_ Comparecencia 27

DOCUMENTO 5_ Solicitud información a: Social/ Educativo/ Familiar/ Sanitario 28

DOCUMENTO 6_ Archivo del expediente 29

DOCUMENTO 7_ Acuerdo de inicio del expediente administrativo de posible situación de riesgo 30

DOCUMENTO 8_ Notificación Órganos derivantes sobre inicio de expediente de riesgo 31

DOCUMENTO 9_ Notificación del inicio de expediente a las personas interesadas 
(progenitores o personas que ejerzan las funciones de protección)

32

DOCUMENTO 10_ Proyecto de intervención social, educativo y familiar  (PISEF) 33

DOCUMENTO 11_ Notificación  de  Trámite  de  Audiencia  (Progenitores)  –  (Carta  con  acuse  de 
recibo)

39

DOCUMENTO 12_ Comparecencia T-Audiencia Progenitores 40

DOCUMENTO 13_ Comparecencia T-Audiencia Menor de edad 41

DOCUMENTO 14_ Propuesta de resolución administrativa de la declaración de riesgo 42

DOCUMENTO 15_ Resolución de la declaración de riesgo 43

DOCUMENTO 16_ Notificación  de  la  declaración  administrativa  de  riesgo  a  las  personas 
interesadas (+ copia íntegra de la resolución)

44

DOCUMENTO 17_ Oficio-comunicación DTV situación de riesgo 45

DOCUMENTO 18_ Oficio-comunicación a Fiscalía situación de riesgo 46

DOCUMENTO 19_ Informe de derivación a la Generalitat e materia de protección a la Infancia y 
Adolescencia (Propuesta de la situación de desamparo)

47

DOCUMENTO 20_ Oficio-comunicación a DTV de la propuesta de desamparo 51

DOCUMENTO 21_ Oficio-comunicación a Fiscalía de la propuesta de desamparo 52

DOCUMENTO 22_ Oficio-terminación del procedimiento administrativo de riesgo 53

DOCUMENTO 23_ Resolución de terminación del procedimiento de declaración administrativa de 
riesgo 

54

DOCUMENTO 24_ Flujograma: “Actuaciones en situación de riesgo de la Infancia y la 
Adolescencia”

55
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DOCUMENTO 1_ Hoja  de  notificación  de  situaciones  de  desprotección  infantil  desde  el 
ámbito policial.

14



15



16



17



DOCUMENTO 2_ Hoja de notificación de situación de desprotección desde el ámbito sanitario.

18



19



20



21



DOCUMENTO 3_ Hoja  de  notificación de  situación de  desprotección infantil  desde el  ámbito 
educativo.

22



23



24



25
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Documento 4 Comparecencia

D/Dª__________________________________________________________________  con 
DNI/NIE/pasaporte  nº  ________________________,  domicilio  en 
_________________________________________________________________  y 
teléfono_________________.

COMPAREZCO
Ante las personas profesionales de Servicios Sociales abajo firmantes, el día _________________________ 
a las _________ horas, en el Centro_______________________________________________, para poner 
en conocimiento del equipo técnico de Servicios Sociales:
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________

En Puçol, a _______ de ____________ de 20___

FDO.: La persona compareciente FDO.: Personas profesionales de Servicios 
Sociales

Servicios Sociales de Atención Primaria Básica

AJUNTAMENT DE PUÇOL
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Documento 5 Solicitud de Información

A/A CENTRO _______________
LOCALIDAD: _________________

Desde el Ayuntamiento de Puçol, se comunica la apertura de expediente por posible situación de riesgo 
respecto de la persona menor de edad ________________________

Asimismo, atendiendo a la normativa abajo especificada, se solicita nos remitan aquellos datos, informes, etc  
que dispongan y sea de utilidad para la completa y correcta instrucción del expediente de la persona menor 
de edad referida. 

Atentamente,

  En Puçol, a fecha de la firma electrónica  

FDO. Profesional de referencia

Servicios Sociales de Atención Primaria Básica

Ajuntament de Puçol

Procedimiento de solicitud según normativa:

- Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, que introduce un nuevo  
artículo en la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, el articulo 22 quater, sobre el tratamiento de datos de carácter personal.
- La Ley 26/2018, de 21 de diciembre de 2018, de la Generalitat Valenciana, de Derechos y Garantías de la Infancia y la Adolescencia,  
regula en el artículo 171 la colaboración interadministrativa y, entre otras previsiones, se establece en el artículo 172, punto 1, apartado  
a), que en particular, en las actuaciones de prevención, protección y atención socioeducativa todas las administraciones están obligadas  
a: Cooperar en la detección, notificación e intervención en las situaciones de desprotección infantil y adolescente, y colaborar para  
hacer efectivas las medidas jurídicas de protección que se adopten.
Además, en su artículo 94.1 se establece que: “Las personas profesionales, las entidades públicas y privadas y, en general, cualquier  
persona, deberán facilitar a la entidad pública competente los informes y antecedentes sobre las personas protegidas o sobre sus  
personas progenitoras, tutoras, guardadoras o acogedoras que esta entidad les requiera por ser necesaria para valorar la situación de  
desprotección o ejercer la acción protectora. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 quater de la Ley orgánica 1/1996, la cesión  
de estos datos no requerirá del consentimiento de la persona afectada. El tratamiento de los datos de carácter personal contenidos en  
esta información se ajustará a las disposiciones de dicho precepto.”
- La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana, regula en los artículos comprendidos en  
el capítulo II, Título III, la coordinación, colaboración y cooperación interadministrativa e interdepartamental. 

 

Protección de datos: De conformidad con el Art.9.2,b del reglamento del parlamento europeo y del Consejo del 27 de  
Abril  del  2016 (Reglamento UE 2016/679) la obtención de los presentes datos es necesaria para el  ejercicio de la  
protección social del menor y serán tratados bajo el secreto que establece el apartado num. 3 del precitado articulo. 

Documento 6 Archivo del expediente
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Conforme a la diligencia informativa de inicio de procedimiento de protección de niños, niñas y adolescentes,  
para evaluar si la persona menor de edad ___________________________________ pudiera encontrarse 
en situación de riesgo conforme al artículo 17 apartado 1 de Ley 26/2015 de 28 de julio, de modificación del  
sistema de  protección  a  la  infancia  y  adolescencia,  que  le  fue  notificada  en  fecha  ____________,  los 
servicios sociales de atención primaria básica, tras haber puesto en marcha  las diligencias precisas, procede 
a ARCHIVAR el expediente. 

Se procede en este acto a notificar a las personas interesadas.

En Puçol, a fecha de la firma electrónica

 

Comisión Técnica 

Servicios Sociales de Atención Primaria Básica

AJUNTAMENT DE PUÇOL
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Documento 7
Acuerdo de inicio del expediente administrativo de posible situación 

de riesgo

 Habiéndose puesto en conocimiento de nuestro servicio la posible situación de riesgo  de la persona menor 

de  edad ______________________________________,  y  tras  realizar  las  investigaciones  y  actuaciones 

necesarias desde las que se desprenden los siguientes indicadores: 

1.

2.

3.

4.

5.

Desde el Departamento de Servicios Sociales se procede conforme a la Ley 26/2015 de 28 de julio, de 

Modificación  del  Sistema de  Protección  a  la  Infancia  y  a  la  Adolescencia,  a  la  apertura  de  diligencias 

instructoras para promover medidas para su protección y preservación del entorno familiar. 

Así mismo, la competencia para detectar, valorar, intervenir, declarar y determinar el cese de la situación de 

riesgo corresponde a la Entidad Local donde resida de hecho la persona protegida según el artículo 100.3 de 

la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de Derechos y Garantías de la Infancia y Adolescencia de la Comunitat 

Valenciana.

En Puçol, a fecha de la firma electrónica

Comisión Técnica 

Servicios Sociales de Atención Primaria Básica

AJUNTAMENT DE PUÇOL
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Documento 8 Notificación a órganos derivantes sobre inicio de expediente de riesgo

Habiéndose puesto en conocimiento de nuestro servicio la posible situación de riesgo de la persona 

menor de edad_______________________________________________, se pone en su conocimiento como 

órgano derivante que se va a proceder conforme a la Ley 26/2015 de 28 de julio, de Modificación del 

Sistema de Protección a  la  Infancia  y  a  la  Adolescencia,  a  la  apertura  de diligencias  instructoras  para 

promover medidas para su protección y preservación del entorno familiar. 

Conforme al artículo 94.2 de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la  

Infancia  y  la  adolescencia:  “Cualquier  persona  que  tenga  responsabilidades  personales  o  profesionales  

respecto de la persona protegida tendrá la obligación de ejecutar las previsiones del plan al que se refiere el  

artículo siguiente, que correspondan a su ámbito de actuación”. 

Lo que se informa a los efectos oportunos, 

En Puçol, a fecha de la firma electrónica

Comisión técnica

Servicios Sociales de Atención Primaria Básica

Ajuntament de Puçol

31



Documento 9 Notificación del inicio de expediente a las personas interesadas

Habiéndose puesto en conocimiento de nuestro servicio la posible situación de riesgo de su hijo/hija 

menor  de  edad,  se  pone  en  su  conocimiento  como padre/madre/tutor/a  legal,  que  se  va  a  proceder  

conforme a la Ley 26/2015 de 28 de julio, de Modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la  

Adolescencia, a la apertura de diligencias instructoras para  promover medidas para su protección y 

preservación del entorno familiar. 

Conforme al artículo 17.5 de la Ley 26/2015 de 28 de julio, se requiere a tal efecto, la colaboración activa por  

su parte, procediendo desde este departamento en caso de omisión a la declaración directa de situación de riesgo  

del/de la menor. 

Conforme al artículo 102.1 de la Ley 26/2018 de 21 de diciembre, de Derechos y garantías de la Infancia y  

Adolescencia de la Comunitat Valenciana, el proyecto de intervención social y educativo familiar se procurará consensuar  

con la familia para su aceptación. Si bien, presten o no su consentimiento al Proyecto deberán colaborar plenamente en  

su desarrollo conforme al artículo 102.2. 

Queda  enterado  Dª.________________________________________________________  y   D. 

____________________________________________; padre/madre/tutor/a legal de la persona menor de 

edad______________________________________________ de la apertura de diligencias informativas por 

posible situación de riesgo del niño, niña o adolescente. 

En Puçol, a fecha de la firma electrónica

Fdo. Progenitores/Persona que ejerce la tutela           Fdo. Profesionales de referencia

Servicios Sociales de Atención Primaria Básica

Ajuntament de Puçol

Protección de datos: De conformidad con el Art.9.1 y Art. 13 del Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de Abril  

del 2016 (Reglamento UE 2016/679) la obtención de los presentes datos es necesaria para el ejercicio de la protección social del menor  

y serán tratados bajo el secreto que establece el apartado núm. 3 del precitado articulo. 

32



Documento 10 Proyecto de Intervención Social, Educativo y Familiar (PISEF)
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Documento 11 Notificación Trámite de Audiencia 

Que  habiéndose  aperturado  expediente  administrativo  de  posible  situación  de  riesgo  de  las  personas 
menores  de  edad: 
_______________________________________________________________________________, 
con fecha de acuerdo de inicio_______________ y notificación del inicio de expediente a las personas que 
ejercen la tutela de dichas personas menores de edad en fecha ___________________.

Siendo que se ha realizado un Plan de Intervención Socio Educativo y Familiar firmado en fecha__________ 
y que se ha omitido o dificultado la colaboración y participación activa en este, resultando que no se han  
conseguido los objetivos pautados y como consecuencia de esto:

SE INFORMA

Que se ha incoado por este Ayuntamiento procedimiento para la declaración de situación de riesgo de su 
hijo/a ___________________________________________, que lleva aparejada la adopción de medidas de 
apoyo tendentes a corregir la situación de riesgo.

Por ello, pueden realizar en un plazo de 10 a 15 días, las alegaciones y presentar los documentos 
y justificaciones que estimen pertinentes, tal y como se establece en el art 82 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común:

1.  Instruidos  los  procedimientos,  e  inmediatamente  antes  de  redactar  la  propuesta  de  resolución,  se  
pondrán de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes, para lo que se tendrán en  
cuenta  las  limitaciones  previstas  en  su  caso  en  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre.
La  audiencia  a  los  interesados  será  anterior  a  la  solicitud  del  informe del  órgano competente  para  el  
asesoramiento jurídico o a la solicitud del Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente  
de  la  Comunidad  Autónoma,  en  el  caso  que  éstos  formaran  parte  del  procedimiento.

2. Los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán alegar y presentar los  
documentos  y  justificaciones  que  estimen  pertinentes.

3. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de no efectuar alegaciones ni  
aportar  nuevos  documentos  o  justificaciones,  se  tendrá  por  realizado  el  trámite.

4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en  
cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.

En Puçol, a fecha de la firma electrónica

Servicios Sociales de Atención Primaria Básica

Ajuntament de Puçol
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Documento 12 Comparecencia de los progenitores (Trámite de Audiencia)

D.____________________________________  con  DNI  _________  y  Dña. 
___________________________________,  con  DNI  ___________  como  progenitores  de  las  personas 
menores de edad: __________________________                              

MANIFIESTAN

Que comparecen ante el Equipo de Servicios Sociales de Puçol, tras haber sido citados mediante escrito con 
fecha ______ y registro de salida n.º __________                            

Que son informados de que en base a la situación familiar y social de las personas menores de edad a su 
cargo  y  que  las  lleva  a  encontrarse  en  una  situación  de  riesgo  actualmente;  se  cree  conveniente  la  
consecución exhaustiva de los objetivos planteados en el Plan de Intervención Socio Educativo y Familiar 
firmado en fecha _______________ por los progenitores,  para conseguir  la  generación de los cambios 
necesarios para paliar los indicadores de riesgo que se detallan; se ha incoado por este Ayuntamiento  
procedimiento  para  la  declaración  de  situación  de  riesgo  de  _________________________,  que  lleva 
aparejada la adopción de medidas de apoyo tendentes a corregir la situación de riesgo.

Que se les informa en este acto de que no ha cumplido de forma adecuada con los deberes inherentes a la 
patria  potestad.  (Velar  por  la  persona menor  de  edad,  tenerla  en  su  compañía,  alimentarla,  educarla, 
procurarle una formación integral)

Recoger  las  declaraciones,  verbalizaciones,  manifestaciones…  de  los  progenitores  en  relación  a  la  
información que se le transmite

(SÍ) o (NO) Los interesados manifiestan en este acto su decisión de no efectuar alegaciones, ni aportar 
nuevos documentos o justificaciones, por lo que se tiene por realizado el trámite  (Marcar la opción que 
corresponda).

En Puçol, a fecha de la firma electrónica

Fdo: Progenitores/persona tutora legal                 Fdo: Profesionales de Servicios Sociales

Servicios Sociales de Atención Primaria Básica

Ajuntament de Puçol

Protección de datos: De conformidad con el Art.9.1 y Art. 13 del Reglamento del Parlamento Europeo y  
del Consejo del 27 de Abril del 2016 (Reglamento UE 2016/679) la obtención de los presentes datos es  
necesaria para el ejercicio de la protección social del menor y serán tratados bajo el secreto que establece el  
apartado núm. 3 del precitado articulo. 
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Documento 13 Comparecencia de la persona menor de edad
(Trámite de Audiencia)

Ante el Equipo de Servicios Sociales de Atención Primara Básica del Ayuntamiento de Puçol, comparece la 
persona  menor  de  edad  ____________________________,   nacida  en____________  el  día  ______de 
__________de ________ , con DNI/NIE ___________ , asistida por sus progenitores _________________  , 
con DNI  _____________ y con DNI ______________                                                                             

MANIFIESTA

Que ha sido citada mediante escrito de fecha  ___________ y núm. registro de salida __________.

(En caso de ser menor de 12 años)  Se le informa que se ha valorado que tiene suficiente madurez.

• En base al  incumplimiento del  Plan de Intervención Socioeducativo y Familiar  firmado en fecha 
___________, por los miembros de la unidad familiar, implicados en la generación de los cambios  
necesarios  para  paliar  los  indicadores  de  riesgo  que  se  detallan,  se  ha  incoado  por  este 
Ayuntamiento procedimiento para la declaración de su situación de riesgo que lleva aparejada la 
adopción de nuevas medidas de apoyo tendentes a corregir la situación de riesgo.

• Que es informada de que no ha cumplido de forma adecuada con los deberes,  obligaciones, y 
responsabilidades que le competen tanto en el... ámbito familiar (respetar a los progenitores y a los  
hermanos; corresponsabilizarse en las tareas del hogar), como en el escolar (respetar normas de  
convivencia del centro educativo; mantener la escolaridad durante la escolarización obligatoria) y  
social (respetar a las personas y el entorno). 

De acuerdo con lo que establece el artículo 9 bis, de la Ley Orgánica 1/96 de Protección Jurídica del Menor  
modificada por Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia en relación con  los  Deberes de los menores:  “1.  Los menores,  de acuerdo a su edad y 
madurez, deberán asumir y cumplir los deberes, obligaciones y responsabilidades inherentes o consecuentes 
a la titularidad y al ejercicio de los derechos que tienen reconocidos en todos los ámbitos de la vida, tanto  
familiar, escolar como social.”

(se recoge las alegaciones, opiniones, declaraciones, verbalizaciones, manifestaciones, … de la  persona  
menor de edad, en relación a la información que se le trasmite)

En Puçol, a fecha de la firma electrónica

Fdo: La persona menor de edad           Fdo. Personas profesionales de Servicios Sociales

   Fdo: Los progenitores

Servicios Sociales de Atención Primaria Básica

Ajuntament de Puçol

Protección de datos: De conformidad con el Art.9.1 y Art. 13 del Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de Abril  
del 2016 (Reglamento UE 2016/679) la obtención de los presentes datos es necesaria para el ejercicio de la protección social del menor  
y serán tratados bajo el secreto que establece el apartado núm. 3 del precitado articulo. 
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Documento 14 Propuesta de resolución de declaración administrativa de riesgo de 
una persona menor de edad

Ref:
Exp. Riesgo Municipal: 

Exp SIUSS: 

VISTO el  expediente  instruido  en  este  Departamento  de  Servicios  Sociales  con  el  núm.  HSU 
________,  referente  a  la  situación  de  riesgo  de  la  persona  menor  de 
edad_______________________________,  con  domicilio  en  _____________________,  e  hijo/a  de 
D.____________________________ y Dña __________________________       

RESULTANDO que tras las diligencias instructoras se consideró que la persona menor de edad se 
encontraba en una situación de riesgo por los siguientes motivos: 

Uno. …………………………………….
Dos. ……………………………………..
Tres. ……………………………………..
Cuatro. …………………………………..

Por lo que se procede a la elaboración e implementación del Plan de Intervención Social, Educativo y 
Familiar. (Adjunto a esta propuesta)

RESULTANDO que  los  progenitores/tutores/guardadores/acogedores  han  omitido/incumplido la 
colaboración prevista en el Plan de Intervención Social, Educativo y Familiar elaborado al efecto con n.º de 
expediente _________de fecha __________________ (PUEDE MOTIVARSE POR OTRAS CUESTIONES)

RESULTANDO que se ha dado audiencia a los  progenitores/tutores/guardadores/acogedores  y al  
menor (sólo  si  tiene  más  de  doce  años  o  si  tiene  suficiente  madurez)  con  fecha  de 
notificación____________.

Esta Comisión Intervención Social de Servicios Sociales de Atención Primaria Básica de Puçol, reunida en 
fecha ____________ considera necesaria la declaración de riesgo de la persona menor de edad. 

Para que así conste, a los efectos oportunos

A fecha de la firma electrónica

COMISIÓN DE INTERVENCIÓN SOCIAL 

 SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA BÁSICA

Ajuntament de Puçol

42



Documento 15 Resolución de declaración administrativa de riesgo de una persona 
menor de edad

Ref:
Exp. Riesgo Municipal: 

Exp SIUSS: 

VISTO el expediente instruido en este Ayuntamiento con el núm. HSU _____, referente a la situación de riesgo de la persona 
menor  de  edad  __________________________,  con  domicilio  en  ______________________________,  e  hijo/a  de  D. 
_______________________________ y Dña.___________________________________ 

RESULTANDO que dicha persona menor de edad se encuentra en una situación de riesgo por los siguientes motivos: 

Uno. …………………………………….
Dos. ……………………………………..

RESULTANDO que los progenitores/tutores/guardadores/acogedores han omitido/incumplido la colaboración prevista en el 
Plan de Intervención Socio Educativo y Familiar elaborado al efecto con n.º de expediente __________ de fecha _____________

RESULTANDO que se ha dado audiencia a los progenitores/tutores/guardadores/acogedores y a la persona menor de edad 
(sólo si tiene más de doce años o si tiene suficiente madurez).

CONSIDERANDO que este Ayuntamiento es competente para apreciar la situación de riesgo de un menor de edad conforme 
a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del  
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con los artículos 101 y 169.1.j) de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la 
Generalitat Valenciana, de derechos y garantías de la Infancia y la Adolescencia, y con el artículo 17 del Reglamento de Medidas de  
Protección Jurídica del Menor en la Comunitat Valenciana, aprobado por Decreto 93/2001, de 22 de mayo, del Gobierno Valenciano.

CONSIDERANDO que el citado artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, establece que la omisión de la  
colaboración prevista en el Plan de Intervención Familiar dará lugar a la declaración de la situación de riesgo, y que ésta será declarada  
mediante una resolución administrativa motivada, que incluirá las medidas tendentes a corregir  la situación de riesgo del  menor,  
incluidas las atinentes a los deberes al respecto de los progenitores, tutores, guardadores o acogedores.

RESUELVO

DECLARAR  LA  SITUACIÓN  DE  RIESGO  de  la  persona  menor  de 
edad_________________________________________________________.

ACORDAR las siguientes medidas tendentes a corregir la situación de riesgo de la persona menor de edad, así como los  
deberes al respecto de los progenitores/tutores/guardadores/acogedores (señalar):

Uno………………….
Dos…………………….

(Remitir al PISEF)

COMUNÍQUESE esta resolución al Ministerio Fiscal y a los Servicios Territoriales de la Conselleria con competencias  en 
materia de protección de la infancia y la adolescencia.

NOTIFÍQUESE a los progenitores/tutores/guardadores/acogedores la presente resolución, advirtiendo que contra la misma, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 780.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,  puede formularse oposición ante los TRIBUNALES  
CIVILES sin necesidad de reclamación previa en vía administrativa, en el plazo de DOS MESES. O en Plazo de 1 mes para recurso  
potestativo de reposición.

En Puçol, a fecha de la firma electrónica

POR EL AYUNTAMIENTO DE PUÇOL

Fdo.: La Alcadesa Fdo.: El Secretario 
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Documento 16 Notificación de la Declaración Administrativa de Riesgo a las personas 
interesadas

A través del presente escrito, el Ayuntamiento de Puçol, habiendo llevado a cabo las diligencias instructoras  

necesarias para velar por la posible situación de riesgo de la persona menor de edad, conforme le fue  

informado en fecha _____________ con la notificación del expediente de inicio de valoración de situación de 

riesgo procede a notificarle la resolución por la cual se declara en situación de riesgo a la persona menor de 

edad _______________________________________.

Se le informa que contra la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 780.1 de la Ley de  

Enjuiciamiento Civil, puede formularse oposición ante los TRIBUNALES CIVILES sin necesidad de reclamación 

previa en vía administrativa, en el plazo de DOS MESES desde la notificación.

Se adjunta copia íntegra de la resolución administrativa de situación de riesgo de la persona menor de edad.

A fecha de la firma electrónica

Servicios Sociales de Atención Primaria Básica

Ajuntament de Puçol

Protección de datos: De conformidad con el Art.9.1 y Art. 13 del Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de Abril  

del 2016 (Reglamento UE 2016/679) la obtención de los presentes datos es necesaria para el ejercicio de la protección social del menor  

y serán tratados bajo el secreto que establece el apartado núm. 3 del precitado articulo. 
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Documento 17 Oficio-comunicación de la situación de riesgo

Dirección Territorial de Valencia
Servicio de Infancia y Adolescencia

REF.:
Expte:

EXP. SIUSS:  

Puçol, a fecha de la firma electrónica

De conformidad con aquello que dispone el artículo 17.6 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del  Menor,  se comunica a esta Dirección Territorial  de Valencia de la Conselleria de  
Igualtat  i  Polítiques  Inclusives,  que  en  fecha  _____________  se  ha  procedido  a  la  DECLARACIÓN 
ADMINISTRATIVA  DE  LA  SITUACIÓN  DE  RIESGO de  la  persona  menor  de 
edad____________________________________________.

Se adjunta copia de la resolución de alcaldía nº______ a esta Dirección Territorial de Valencia – Servicio de  
Infancia y Adolescencia-. 

Servicios Sociales de Atención Primaria Básica

Ajuntament de Puçol
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Documento 18 Oficio-comunicación de la situación de riesgo

Fiscalía Provincial de Valencia
(Sección Menores)

REF.:

Expte SIUSS:

Puçol, a fecha de la firma electrónica

De conformidad con aquello que dispone el artículo 17.6 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor, se comunica a esta Fiscalía que en fecha _____________ se ha procedido 
a  la  DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SITUACIÓN DE RIESGO de  la  persona menor  de 
edad____________________________________________.

Se adjunta  copia  de la  resolución de alcaldía  nº______ a  esta  Fiscalía  Provincial  de  Valencia  (Sección  
Menores).

Servicios Sociales de Atención Primaria Básica

Ajuntament de Puçol
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Documento 19 Informe de Derivación a la Generalitat en materia de protección a la 
Infancia y Adolescencia

47



48



49



50



Documento 20 Oficio-comunicación de la propuesta de desamparo

Dirección Territorial de Valencia
Servicio de Infancia y Adolescencia

REF.:
Expte:

EXP. SIUSS:  

Puçol, a fecha de la firma electrónica

De conformidad con aquello que dispone el artículo 17.8 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor, se traslada a esta Dirección Territorial de Valencia (Servicio de Infancia y 
Adolescencia)  a fin de que valoren la procedencia de declarar la situación de desamparo de la 
persona menor de edad _________________________________________.

Se informa que en fecha ____________ se ha comunicado a la Fiscalía Provincial de Valencia la situación  
actual de la persona menor de edad.

Servicios Sociales de Atención Primaria Básica

Ajuntament de Puçol
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Documento 21 Oficio-comunicación de la propuesta de desamparo

Fiscalía Provincial de Valencia
(Sección Menores)

REF.:

Expte SIUSS:

Puçol, a fecha de la firma electrónica

De conformidad con aquello que dispone el artículo 17.8 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor, se comunica a esta Fiscalía que en fecha _____________ se ha trasladado 
comunicación a la Dirección territorial de Igualdad y Políticas Inclusivas de la situación actual de riesgo, a fin  
de  que  valoren  la  procedencia  de  declarar  la  situación  de  desamparo   de  la  persona  menor  de 
edad_______________________________.

Se adjunta copia de la propuesta de desamparo a Dirección Territorial de Valencia – Servicio de Infancia y  
Adolescencia-

Servicios Sociales de Atención Primaria Básica

Ajuntament de Puçol
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Documento 22 Oficio-terminación del procedimiento administrativo de riesgo

Conforme a las diligencias instructoras que dieron lugar el inicio del presente expediente tras llevar a cabo el  

Proyecto de intervención social, educativo y familiar,  conforme al artículo 17 apartado 1 de Ley 26/2015 de  

28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia, tras llevar a cabo cuantas  

evaluaciones,  concluimos  con  dar  por  terminado  dicho  procedimiento  con  resultado 

de:_____________________________________________________.

Se adjunta resolución y se procede en este acto a notificar a las personas interesadas la resolución 

indicada. 

En Puçol, a fecha de la firma electrónica

Comisión Técnica 

Servicios Sociales de Atención Primaria Básica

Ajuntament de Puçol
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Documento 23 Resolución de terminación del procedimiento de declaración 
administrativa de riesgo de una  persona menor de edad

Ref:
Exp. Riesgo Municipal: 

Exp SIUSS: 

VISTO el expediente instruido en este Ayuntamiento con el núm. HSU ____________, referente a la 
situación de riesgo de la persona menor de edad _________________________________ con domicilio en 
__________________ e hijo de D. _______________________ y Dña. _______________________.

CONSIDERANDO que este Ayuntamiento es competente para apreciar la situación de riesgo de un 
menor conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación 
con los artículos 101 y 169.1.j) de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de  
derechos y garantías de la Infancia y la Adolescencia, y con el artículo 17 del Reglamento de Medidas de 
Protección Jurídica del Menor en la Comunitat Valenciana, aprobado por Decreto 93/2001, de 22 de mayo, 
del Gobierno Valenciano. 

CONSIDERANDO que el citado artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, establece que 
la omisión de la colaboración prevista en el Plan de Intervención Familiar dará lugar a la declaración de la 
situación de riesgo, y que ésta será declarada mediante una resolución administrativa motivada, que incluirá 
las medidas tendentes a corregir la situación de riesgo del menor, incluidas las atinentes a los deberes al 
respecto de los progenitores, tutores, guardadores o acogedores. 

RESULTANDO que dicha persona menor de edad se encontraba en una situación de riesgo por los 
motivos  expuestos  en  la  Resolución  Administrativa  de  Declaración  de  Riesgo  con  fecha 
__________________ y número de resolución _________________.

RESULTANDO que los progenitores han colaborado y cumplido con los objetivos previstos en el Plan 
de Intervención Social, Educativo y Familiar elaborado al efecto con n.º de expediente __________ y de 
fecha ______________. 

RESULTANDO que en la Comisión de Intervención Social realizada en fecha _______________, se 
acuerda por unanimidad la terminación del expediente de riesgo administrativo de la persona menor de 
edad.

RESUELVO 

DEJAR SIN EFECTO LA DECLARACIÓN DE LA SITUACIÓN DE RIESGO de la persona menor de 
edad ___________________________________________ y dar  por  finalizado el  trámite  con pronóstico 
favorable, debido a la consolidación de los objetivos consensuados y pautados en el Plan de Intervención 
Socio Educativo y Familiar, reduciendo así los indicadores de riesgo que llevaron a estimar la declaración de  
la situación de riesgo. 

COMUNÍQUESE esta resolución al Ministerio Fiscal y a los Servicios Territoriales de la Conselleria con 
competencias en materia de protección de la infancia y la adolescencia.

NOTIFÍQUESE a los progenitores la presente resolución, advirtiendo que contra la misma, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 780.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,  puede formularse oposición ante los 
TRIBUNALES CIVILES sin necesidad de reclamación previa en vía administrativa, en el plazo de DOS MESES 
o en plazo de 1 mes para recurso potestativo de reposición. 

En Puçol, a fecha de la firma electrónica 
Fdo.: LA ALCALDESA Fdo.: EL SECRETARIO
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Documento 24 Flujograma 
“Actuaciones en situación de riesgo de la Infancia y la Adolescencia”
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Aprobado en sesión plenaria celebrada el día 26/10/2022
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				DEFINICIÓN DE SITUACIÓN DE RIESGO 















La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de Julio, de Modificación del Sistema de Protección a la Infancia y la adolescencia, en su artículo 17, establece las actuaciones en situación de riesgo.  





El art. 17.1 LOPJM establece como situación de riesgo: 



								“Se considerará situación de riesgo aquella en la que, a causa de circunstancias, carencias o conflictos familiares, sociales o educativos, el menor se vea perjudicado en su desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su bienestar o en sus derechos de forma que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que fundamentarían su declaración de situación de desamparo y la asunción de la tutela por ministerio de la ley, sea precisa la intervención de la administración pública competente, para eliminar, reducir o compensar las dificultades o inadaptación que le afectan y evitar su desamparo y exclusión social, sin tener que ser separado de su entorno familiar. A tales efectos, se considerará indicador de riesgo, entre otros, el tener un hermano declarado en tal situación salvo que las circunstancias familiares hayan cambiado de forma evidente. La concurrencia de circunstancias o carencias materiales se considerará indicador de riesgo, pero nunca podrá desembocar en la separación del entorno familiar.”























Además, en el artículo 17.2, se establecen los indicadores de riesgo, que son los siguientes: 

a) La falta de atención física o psíquica del niño, niña o adolescente por parte de los progenitores, o por las personas que ejerzan la tutela, guarda, o acogimiento, que comporte un perjuicio leve para la salud física o emocional del niño, niña o adolescente cuando se estime, por la naturaleza o por la repetición de los episodios, la posibilidad de su persistencia o el agravamiento de sus efectos. 

b) La negligencia en el cuidado de las personas menores de edad y la falta de seguimiento médico por parte de los progenitores, o por las personas que ejerzan la tutela, guarda o acogimiento. 

c) La existencia de un hermano o hermana declarado en situación de riesgo o desamparo, salvo que las circunstancias familiares hayan cambiado de forma evidente.

d) La utilización, por parte de los progenitores, o de quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o acogimiento, del castigo habitual y desproporcionado y de pautas de corrección violentas que, sin constituir un episodio severo o un patrón crónico de violencia, perjudiquen su desarrollo.

e) La evolución negativa de los programas de intervención seguidos con la familia y la obstrucción a su desarrollo o puesta en marcha. 

f) Las prácticas discriminatorias, por parte de los responsables parentales, contra los niños, niñas y adolescentes que conlleven un perjuicio para su bienestar y su salud mental y física, en particular: 

1.º Las actitudes discriminatorias que por razón de género, edad o discapacidad puedan aumentar las posibilidades de confinamiento en el hogar, la falta de acceso a la educación, las escasas oportunidades de ocio, la falta de acceso al arte y a la vida cultural, así como cualquier otra circunstancia que por razón de género, edad o discapacidad, les impidan disfrutar de sus derechos en igualdad. 

2.º La no aceptación de la orientación sexual, identidad de género o las características sexuales de la persona menor de edad. 

g) El riesgo de sufrir ablación, mutilación genital femenina o cualquier otra forma de violencia en el caso de niñas y adolescentes basadas en el género, las promesas o acuerdos de matrimonio forzado. 

h) La identificación de las madres como víctimas de trata. 

i) Las niñas y adolescentes víctimas de violencia de género en los términos establecidos en el artículo 1.1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género.

j) Los ingresos múltiples de personas menores de edad en distintos hospitales con síntomas recurrentes, inexplicables y/o que no se confirman diagnósticamente.

k) El consumo habitual de drogas tóxicas o bebidas alcohólicas por las personas menores de edad.

l) La exposición de la persona menor de edad a cualquier situación de violencia doméstica o de género. 

m) Cualquier otra circunstancia que implique violencia sobre las personas menores de edad que, en caso de persistir, pueda evolucionar y derivar en el desamparo del niño, niña o adolescente.



Por otro lado, la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia, en su Título III, Capítulo III, establece la Protección e las situaciones de riesgo. (art. 100 a 103).









		2.  DETECCIÓN-INICIO DEL PROCEDIMIENTO











“Toda persona o autoridad, y especialmente quienes por su profesión o función, detecten una situación de maltrato, de riesgo o de posible desamparo, lo han de comunicar a la autoridad o sus agentes más próximos, o de la entidad pública competente en materia de protección sin perjuicio de prestarle el auxilio inmediato que precise” (art.13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor).



La Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia, en su artículo 92, confiere el deber de notificación: 

“Toda persona o autoridad y, en especial, quien por razón de su profesión o función tenga noticia o indicios fundados de una situación de riesgo o desamparo, lo pondrá en conocimiento de la entidad pública competente en materia de protección de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de la obligación de prestar el auxilio inmediato que precise y de las comunicaciones procedentes a la autoridad judicial o al ministerio fiscal.”



Una vez detectada una situación de posible riesgo, se iniciará el procedimiento administrativo de acuerdo a la legislación vigente de procedimiento administrativo común: 



		DE OFICIO: 







		Hoja de Notificación de Posible Situación de Desprotección: 

La Hoja de Notificación pretende facilitar la actuación coordinada entre los distintos profesionales que atienden, desde el ámbito educativo, el sanitario y policial, a los niños, niñas y adolescentes y a sus familias. Se utilizará para solicitar intervenciones dirigidas a prevenir o abordar las situaciones de riesgo psicosocial, desprotección o maltrato. 







		Ámbito policial. (Doc.1)



		Ámbito sanitario.(Doc.2)



		Ámbito educativo. (Doc.3)







		Consellería competente, Juzgados y Fiscalías

La Consellería de Igualtat i Polítiques Inclusives, desde la Dirección Territorial de Valencia (Sección Infancia y Adolescencia), cualquier Juzgado o la Fiscalía Provincial de Valencia pueden iniciar de oficio cualquier actuación y demandar la colaboración de cualquier órgano implicado, así como la derivación a los Servicios Sociales de Atención Primaria Básica en los que resida la persona menor de edad que debe ser protegida. 





		Servicios Sociales de Atención Primaria Básica de Puçol: como órgano competente en la detección, valoración, declaración y cese de la Declaración de Riesgo. (art. 169.1.j).







		A SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA:







		COMPARECENCIA. (Doc.4)







		Concepto de persona INTERESADA (Art. 4 Ley 39/2015, de 1 de octubre): 





a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o colectivos.

b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados por la decisión que en el mismo se adopte.

c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por la resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva.





		Derechos de las personas INTERESADAS (Art. 4 Ley 39/2015, de 1 de octubre): : 





		A conocer el cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la condición de interesados.



		A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo contrario.



		A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa por el Ordenamiento jurídico y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. (pueden acudir con asesores)



		A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos puedan constituir y de las sanciones, que en su caso, se les pudiera imponer, así como de la identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma que atribuya tal competencia. 















		3. DIAGNÓSTICO - DILIGENCIAS INFORMATIVAS Y PRELIMINARES









Para realizar una valoración y diagnóstico de la situación actual del niño, niña o adolescente, se deberá demandar información a los servicios o recursos que estén implicados y que puedan aportar información relevante que ayude a realizar el diagnóstico.



Por todo ello, la Ley 26/2018, en su art 94.1, establece que: 

“Las personas profesionales, las entidades públicas y privadas y, en general, cualquier persona, deberán facilitar a la entidad pública competente los informes y antecedentes sobre las personas protegidas o sobre sus personas progenitoras, tutoras, guardadoras o acogedoras que esta entidad les requiera por ser necesaria para valorar la situación de desprotección o ejercer la acción protectora. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 quater de la Ley orgánica 1/1996, la cesión de estos datos no requerirá del consentimiento de la persona afectada. El tratamiento de los datos de carácter personal contenidos en esta información se ajustará a las disposiciones de dicho precepto.”



		Solicitud de información: Ámbito Social/Educativo/Sanitario/Policial, etc. (Doc.5)















		4. COMISIÓN TÉCNICA









“La situación de riesgo se declarará mediante una resolución motivada del órgano que tenga atribuida la competencia por las disposiciones de organización local a propuesta de la comisión de intervención social (órgano colegiado), creada según el artículo 40 del Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, como grupo técnico multidisciplinar que elevará la propuesta mediante informe colegiado de sus miembros” (103.2).



“El órgano competente para dictar la declaración de riesgo podrá, a propuesta del órgano colegiado, prorrogarla o, si ya no se dieran los presupuestos para considerar que la persona protegida está en tal situación, revocarla. La resolución revocatoria podrá establecer pautas de seguimiento o acompañamiento profesional a la persona protegida y a su familia para prevenir riesgos futuros.”(103.4)



La comisión técnica estará integrada por: 



- Jefatura de los Servicios Sociales de Atención Primaria Básica

- Trabajador/a Social de acceso

- Educador/a Social de la ATPB

- Persona de referencia de intervención social, en caso de ser diferente a las anteriores. 

- Cualquier otra persona profesional implicada en la intervención realizada. 



La comisión técnica deberá:  



		Realizar la valoración de la existencia de riesgo mediante instrumentos eficaces y  homologados al efecto.





		Toma de decisiones: Valoración de inicio de expediente administrativo por posible situación de riesgo. 













		5. ARCHIVO O INICIO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE RIESGO









Una vez realizada la valoración y el diagnóstico, se decidirá si se archiva el expediente por no poder motivar una declaración administrativa de riesgo o si existieran motivos para realizar la declaración, se acordará el inicio de expediente de riesgo. 



		ARCHIVO. (Doc. 6).



		ACUERDO DE INICIO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE POSIBLE SITUACIÓN DE RIESGO. (Doc. 7). Firmado por la Comisión Técnica.







 5.1 CODIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE



		Codificar cada expediente con números correlativos.



		Identificación del NNA: Conveniente iniciar un expediente diferente para cada persona menor de edad y no un expediente familiar. (pueden estar en riesgo todas las personas menores de edad o alguna de ellas) Se podrá decidir ACUMULACIÓN de los expedientes (Art. 57 Ley 39/2015).







 5.2 NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL EXPEDIENTE A LAS PERSONAS INTERESADAS



	Aquellas personas y/o entidades (centro escolar, centro de salud, Fiscalía,...) que hubieran denunciado o notificado la posible situación de riesgo o que se vean afectadas por el procedimiento administrativo. (Doc. 8 para órganos implicados y Doc. 9 para progenitores o personas que ejerzan las funciones de protección).













		6. TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE









Definición de Expediente Administrativo: Conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a la resolución administrativa, así como las diligencias encaminadas a ejecutarlas.



A tener en cuenta: 



		Los expedientes administrativos tienen ORDEN interno, referido al ORDEN CRONOLÓGICO en que se generan los diferentes documentos que lo componen.



		Deben foliarse (numerar las páginas que lo componen).



		NO formará parte del expediente administrativo la información que tenga carácter auxiliar o de apoyo, como la contenida en aplicaciones, ficheros y bases de datos informáticas, notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre órganos o entidades administrativas, así como los juicios de valor emitidos por las administraciones públicas



		Al solicitar los trámites que deban ser cumplidos por otros órganos, deberán consignarse en la comunicación cursada el plazo legal establecido al efecto.



		Los trámites que deban ser cumplimentados por los interesados deberán realizarse en el plazo de diez días a partir del siguiente al de la notificación del correspondiente acto.



		Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los hechos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se realizarán de oficio y a través de medios electrónicos, por el órgano que tramite el procedimiento. (Posibilidad de Adelantar en PDF + Email firma digital)



		Los actos de instrucción que requieran la intervención de las personas interesadas habrán de practicarse en la forma que resulte más conveniente para ellas y sea compatible, en la medida de lo posible, con sus obligaciones laborales o profesionales. 



		Las personas interesadas podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicios. Y se tendrán en cuenta al redactar la correspondiente propuesta de resolución.  



		Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes se recojan los hechos constatados por aquellos harán prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario.



		Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano administrativo, organismo público o Entidad de derecho público, se entenderá que éste tiene carácter preceptivo.



		A efectos de la resolución del procedimiento, se solicitarán aquellos informes que sean preceptivos por las disposiciones legales, y los que se juzguen necesarios para resolver, citándose el precepto que los exija o fundamentando, en su caso, la conveniencia de reclamarlos.



		Si el informe debiera ser emitido por una Administración Pública distinta de la que tramita el procedimiento en orden a expresar el punto de vista correspondiente a sus competencias, y transcurrido el plazo sin que aquel se hubiera emitido, se podrán proseguir las actuaciones. El informe emitido fuera de plazo podrá no ser tenido en cuenta al adoptar la correspondiente resolución. 







6.1 ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA y FAMILIAR (PISEF)



Art. 17.4. (LOPJM 1/1996, de 15 de Enero). "La valoración de la situación de riesgo conllevará la elaboración y puesta en marcha del PISEF..." 



La ley 26/2018, establece en el artículo 101, la intervención en situación de riesgo y hace referencia a las actuaciones relacionadas con el Proyecto de Intervención personal, social, educativo y familiar (Doc. 10): 



“1. Cuando los servicios sociales de la entidad local tengan conocimiento, por sí mismos o a través de terceros, de que un niño, niña o adolescente puede encontrarse en una situación de riesgo, evaluarán su situación y si esta lo requiere, elaborarán un proyecto de intervención personal, social y educativo familiar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95 de esta ley, designando a una persona profesional de referencia.



2. El proyecto de intervención incluirá todas las medidas necesarias para revertir la situación de riesgo, tanto las prestaciones y recursos de servicios sociales que sean pertinentes, como las que hayan de llevarse a cabo por el centro escolar, los servicios sanitarios u otros recursos comunitarios.



3. El proyecto incluirá medidas destinadas a mejorar las condiciones personales, familiares y sociales de la persona protegida y, si fuera necesario, a complementar la atención que recibe en el hogar. En particular, podrá prever la asistencia a un centro de día, con la finalidad de potenciar su inclusión social, familiar y laboral y de paliar las carencias de apoyo familiar.



4. El proyecto contemplará, cuando proceda, intervenciones técnicas con el objeto de modificar las pautas relacionales en la familia, de capacitar para el ejercicio adecuado de las funciones de educación y crianza, de mitigar las secuelas de la situación de desprotección o de dotar a la persona protegida de recursos personales de afrontamiento.”



Debe cumplir con: 

		Consensuado con las partes y, con el niño, niña o adolescente si tuviese suficiente madurez (o + 12 años).



		Necesaria aceptación y participación de progenitores, guardadores,…



		Colaboración activa por parte de los progenitores.







6.2.  TRÁMITE DE AUDIENCIA



Tal y como se establece en el art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común: 



“1. Instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes, para lo que se tendrán en cuenta las limitaciones previstas en su caso en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

2. Los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

3. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por realizado el trámite. […]”



- Notificación de trámite de audiencia (Doc. 11), mediante carta con acuse de recibo.

- Comparecencia progenitores (Doc. 12) y Comparecencia persona menor de edad mayor de 12 años (Doc. 13)

6.3 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA DECLARACIÓN DE RIESGO POR LA COMISIÓN TÉCNICA DE INTERVENCIÓN SOCIAL DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA BÁSICA



Cuando existan incumplimiento de acuerdos o no exista colaboración efectiva: 



- Art. 17.5 (LOPJM 1/1996, de 15 de Enero). "...La omisión de la colaboración prevista en el mismo dará lugar a la declaración de la situación de riesgo del menor"

- Art. 103.1 (Ley 26/2018): “La falta de colaboración efectiva de las personas obligadas conforme al artículo anterior, a pesar de la intervención para propiciar un cambio en su disposición, determinará la declaración de riesgo de la persona protegida cuando impida o no permita la consecución de los objetivos del proyecto de intervención.”



- Propuesta de resolución de la declaración administrativa de riesgo (Doc. 14)



6.4 COMISIÓN TÉCNICA DE INTERVENCIÓN SOCIAL DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL DEL AYTO DE PUÇOL



El artículo 40 del Decreto 38/2020 de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y financiación de la atención primaria de servicios sociales establece la composición mínima y funciones de la Comisión de Intervención Social, entre las que se encuentra “proponer al órgano competente la declaración o cese de la situación de riesgo” (Art. 40.3,d)



La Comisión tendrá la siguiente composición:



- Presidencia: desarrollada por la persona titular de la dirección o coordinador o coordinadora del equipo de profesionales de servicios sociales de Atención Primaria.

- Secretaría: desempeñada por una persona profesional de la unidad de apoyo jurídico-administrativa del equipo de profesionales de servicios sociales de Atención Primaria.

- Vocalías: como mínimo la integran dos profesionales del área de Bienestar Social que realicen prescripciones técnicas, siendo al menos una de ellas, la persona profesional de referencia asignada a cada caso. Asimismo también podrán ser convocadas las personas profesionales del área específica y en su caso del departamento de Servicios Sociales. Todas las personas integrantes, con la excepción del cargo de Secretaría, contarán con voz y voto para la toma de decisiones. El personal asesor o invitado, que podrá acudir únicamente a las sesiones de las Comisiones a propuesta del coordinador o coordinadora o de cualquiera de los vocales que integran su estructura; no tendrá voto en las decisiones que adopte la Comisión. Se garantizará, dentro de las posibilidades de la composición real del equipo de Bienestar Social, una composición equilibrada entre mujeres y hombres de forma que, se procurará que las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento, de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de igualdad entre mujeres y hombres.



La Comisión tendrán las siguientes funciones:



a) Tener conocimiento de los planes personalizados de intervención social (PPIS), así como supervisar aquellos que la persona profesional o la comisión consideren oportunos.

b) Garantizar el trabajo en red, la interdisciplinariedad, la interprofesionalidad y la continuidad de la intervención.

c) Contribuir a que la intervención se coordine con otros sistemas de intervención y protección social.

d) Proponer al órgano competente la declaración o cese de la situación de riesgo, la propuesta de desamparo y los planes de protección, así como efectuar las propuestas de incapacitación o cualquier restricción legal de derechos a las personas.

e) Aprobar o denegar, en este último caso, de forma motivada, la propuesta del profesional de referencia de derivación a la Atención Primaria Específica o a la Atención Secundaria, según proceda.

f) Contribuir en la priorización de las intervenciones.

g) Todas aquellas funciones que vengan atribuidas por la normativa vigente y que resulten de aplicación en ese momento.



La regulación de la organización y funcionamiento de esta Comisión de Intervención Social se encuentra en el Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Puçol.







6.5 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DECLARACIÓN DE LA SITUACIÓN DE RIESGO



- Art.17.6 (LOPJM 1/1996): “La situación de riesgo será declarada por la administración pública competente”



- Art. 100.3 (26/2018): “La competencia para detectar, valorar, intervenir, declarar y determinar el cese de la situación de riesgo corresponde a la entidad local donde resida de hecho la persona protegida.”



El artículo 103 de la Ley 26/2018 establece: 



“2. La situación de riesgo se declarará mediante una resolución motivada del órgano que tenga atribuida la competencia por las disposiciones de organización local a propuesta de la comisión de intervención social, creada según el artículo 40 del Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, como grupo técnico multidisciplinar que elevará la propuesta mediante informe colegiado de sus miembros. Contará con la audiencia previa a la persona protegida, practicada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley orgánica 1/1996, y de las personas progenitoras o de quienes las sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la patria potestad. En ausencia de normativa de régimen local que determine su competencia, corresponderá a la persona titular de la alcaldía. 



3. La declaración de riesgo especificará las acciones u omisiones a las que vienen obligados el padre, la madre, o las personas que ejerzan la tutela o la guarda, de hecho o de derecho, de la persona protegida, para hacer efectivas las medidas previstas en el proyecto de intervención social y educativo familiar, y en qué plazo, y advertirá expresamente que su incumplimiento puede determinar la declaración de desamparo. La declaración de riesgo podrá recoger medidas de apoyo o atención directa a la persona protegida, previstas en el proyecto, que pueden llevarse cabo aun sin contar con el consentimiento de sus representantes legales.”



- Resolución administrativa de la declaración de la situación de riesgo (Doc. 15).



6.6 NOTIFICACIÓN A LAS PERSONAS INTERESADAS.



El artículo 40.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas establece que: “El órgano que dicte las resoluciones y actos administrativos los notificará a los interesados cuyos derechos e intereses sean afectados por aquellos”.



El artículo 40.2 de la misma ley continúa añadiendo que: “Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días a partir d ella fecha en que el acto haya sido dictado, y deberá contener el texto íntegro de la resolución, con indicación de sí pone fin o no a la vía administrativa, la expresión de los recursos que procedan, en su caso, en vía administrativa y judicial, el órgano ante el que hubieran de presentarse y el plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.”



El artículo 780.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil establece que: “no será necesaria reclamación previa en vía administrativa para formular oposición, ante los tribunales civiles, a las resoluciones judiciales en materia de protección de menores. La oposición a las mismas podrá formularse en el plazo de dos meses desde su notificación.” Serán competentes territorialmente por lo tanto los Juzgados de Massamagrell.



La acreditación de la notificación efectuada a las personas interesadas deberá incorporarse al expediente correspondiente.



El artículo 44 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece para las notificaciones infructuosas que “cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o bien, intentada ésta, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de un anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado”.



Estas notificaciones tendrán carácter prioritario y urgente.



- Notificación a las personas interesadas con copia íntegra de la resolución administrativa del riesgo. (Doc.16)







6.7 COMUNICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE RIESGO A:



- Oficio-comunicación de la declaración de la situación de riesgo a la Dirección Territorial de Valencia de la Consellería de Igualtat i Polítiques Inclusives con competencias en materia de protección a la infancia y la adolescencia. (Doc. 17)

- Oficio-comunicación de la declaración de la situación de riesgo a la Fiscalía Provincial de Valencia (Sección Menores). (Doc. 18)







6.8 INCUMPLIMIENTO DEL PISEF REVISADO



“Concluido el plazo previsto en la declaración de riesgo y en sus prórrogas y agotados todos los recursos y, en todo caso, cuando haya transcurrido un año desde la declaración inicial, sin que se hayan conseguido cambios en el desempeño de los deberes de guarda que garanticen que el niño, niña o adolescente cuenta con la necesaria asistencia moral o material, la entidad local instará al órgano competente de la Generalitat a declarar el desamparo” (art. 103.5 de la Ley 26/2018).



REMISIÓN EXPEDIENTE A:

- Consellería de Igualtat i Polítiques Inclusives (DTV):(Doc. 19 Informe de derivación de propuesta de desamparo – y Doc. 20 Oficio-comunicación a DTV propuesta de desamparo).



- Oficio-comunicación a Fiscalía Provincial de Valencia sobre la propuesta de desamparo con copia del informe de derivación de la Consellería. (Doc. 21).







6.9 TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.



“El órgano competente para dictar la declaración de riesgo podrá, a propuesta del órgano colegiado, prorrogarla o, si ya no se dieran los presupuestos para considerar que la persona protegida está en tal situación, revocarla. La resolución revocatoria podrá establecer pautas de seguimiento o acompañamiento profesional a la persona protegida y a su familia para prevenir riesgos futuros” (art. 103.4 de la Ley 26/2018).



- Oficio de Terminación del procedimiento administrativo de riesgo (Doc. 22)

- Resolución de terminación del procedimiento administrativo de riesgo (Doc. 23)



Además de los supuestos que se establecen en la legislación de procedimiento administrativo: 

		Desistimiento, la renuncia de que se funde la solicitud, declaración de caducidad.



		La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas.













		7. MARCO JURÍDICO











		Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.



		Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. (LOPJM)



		Ley Orgánica, 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y  a la Adolescencia.



		Ley 26/2015, de 28 de Julio, de Modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia.



		Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la Infancia y la Adolescencia de la Comunitat Valenciana. 



		Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil. 



		Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.



		Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana.



		Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del consell, de coordinación y financiación de la atención primaria de servicios sociales.



		Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.



		Reglamento de Medidas de Protección Jurídica del Menor en la Comunitat Valenciana. Aprobado por el Decreto 93/2001, de 22 de mayo, del Govern Valencià. 



		Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).



		Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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		Documento dirigido a los equipos municipales de servicios sociales de la Comunidad Valenciana con motivo de la entrada de la Ley orgánica y ordinaria de Modificación del sistema de protección a la infancia y la adolescencia. Dirección general de Servicios Sociales  y Personas en Situación de Dependencia. 2015.



































Relación de Documentos anexos: 



		N.º de DOC.

		DOCUMENTO

		PÁG.



		DOCUMENTO 1_

		Hoja de notificación de situaciones de desprotección infantil desde el ámbito policial.

		14



		DOCUMENTO 2_

		Hoja de notificación de situación de desprotección desde el ámbito sanitario.

		18



		DOCUMENTO 3_

		Hoja de notificación de situación de desprotección infantil desde el ámbito educativo.

		22



		DOCUMENTO 4_ 

		Comparecencia

		27



		DOCUMENTO 5_

		Solicitud información a: Social/ Educativo/ Familiar/ Sanitario

		28



		DOCUMENTO 6_

		Archivo del expediente

		29



		DOCUMENTO 7_

		Acuerdo de inicio del expediente administrativo de posible situación de riesgo

		30



		DOCUMENTO 8_

		Notificación Órganos derivantes sobre inicio de expediente de riesgo

		31



		DOCUMENTO 9_

		Notificación del inicio de expediente a las personas interesadas 

(progenitores o personas que ejerzan las funciones de protección)

		32



		DOCUMENTO 10_

		Proyecto de intervención social, educativo y familiar  (PISEF)

		33



		DOCUMENTO 11_ 

		Notificación de Trámite de Audiencia (Progenitores) – (Carta con acuse de recibo)

		39



		DOCUMENTO 12_

		Comparecencia T-Audiencia Progenitores

		40



		DOCUMENTO 13_

		Comparecencia T-Audiencia Menor de edad

		41



		DOCUMENTO 14_

		Propuesta de resolución administrativa de la declaración de riesgo

		42



		DOCUMENTO 15_

		Resolución de la declaración de riesgo

		43



		DOCUMENTO 16_

		Notificación de la declaración administrativa de riesgo a las personas interesadas (+ copia íntegra de la resolución)

		44



		DOCUMENTO 17_

		Oficio-comunicación DTV situación de riesgo

		45



		DOCUMENTO 18_

		Oficio-comunicación a Fiscalía situación de riesgo

		46



		DOCUMENTO 19_

		Informe de derivación a la Generalitat e materia de protección a la Infancia y Adolescencia (Propuesta de la situación de desamparo)

		47



		DOCUMENTO 20_

		Oficio-comunicación a DTV de la propuesta de desamparo

		51



		DOCUMENTO 21_

		Oficio-comunicación a Fiscalía de la propuesta de desamparo

		52



		DOCUMENTO 22_

		Oficio-terminación del procedimiento administrativo de riesgo

		53



		DOCUMENTO 23_

		Resolución de terminación del procedimiento de declaración administrativa de riesgo 

		54



		DOCUMENTO 24_

		Flujograma: “Actuaciones en situación de riesgo de la Infancia y la Adolescencia”

		55















		DOCUMENTO 1_

		Hoja de notificación de situaciones de desprotección infantil desde el ámbito policial.



























		DOCUMENTO 2_

		Hoja de notificación de situación de desprotección desde el ámbito sanitario.











		DOCUMENTO 3_

		Hoja de notificación de situación de desprotección infantil desde el ámbito educativo.



















		Documento 4

		Comparecencia











D/Dª__________________________________________________________________ con DNI/NIE/pasaporte nº ________________________, domicilio en _________________________________________________________________ y teléfono_________________.



COMPAREZCO

Ante las personas profesionales de Servicios Sociales abajo firmantes, el día _________________________ a las _________ horas, en el Centro_______________________________________________, para poner en conocimiento del equipo técnico de Servicios Sociales:

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



En Puçol, a _______ de ____________ de 20___







FDO.: La persona compareciente		FDO.: Personas profesionales de Servicios 							Sociales



Servicios Sociales de Atención Primaria Básica

AJUNTAMENT DE PUÇOL

		Documento 5

		Solicitud de Información









A/A CENTRO _______________

LOCALIDAD: _________________





Desde el Ayuntamiento de Puçol, se comunica la apertura de expediente por posible situación de riesgo respecto de la persona menor de edad ________________________



Asimismo, atendiendo a la normativa abajo especificada, se solicita nos remitan aquellos datos, informes, etc que dispongan y sea de utilidad para la completa y correcta instrucción del expediente de la persona menor de edad referida. 





Atentamente,





							  En Puçol, a fecha de la firma electrónica  







FDO. Profesional de referencia



Servicios Sociales de Atención Primaria Básica



Ajuntament de Puçol







Procedimiento de solicitud según normativa:



- Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, que introduce un nuevo artículo en la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, el articulo 22 quater, sobre el tratamiento de datos de carácter personal.

- La Ley 26/2018, de 21 de diciembre de 2018, de la Generalitat Valenciana, de Derechos y Garantías de la Infancia y la Adolescencia, regula en el artículo 171 la colaboración interadministrativa y, entre otras previsiones, se establece en el artículo 172, punto 1, apartado a), que en particular, en las actuaciones de prevención, protección y atención socioeducativa todas las administraciones están obligadas a: Cooperar en la detección, notificación e intervención en las situaciones de desprotección infantil y adolescente, y colaborar para hacer efectivas las medidas jurídicas de protección que se adopten.

Además, en su artículo 94.1 se establece que: “Las personas profesionales, las entidades públicas y privadas y, en general, cualquier persona, deberán facilitar a la entidad pública competente los informes y antecedentes sobre las personas protegidas o sobre sus personas progenitoras, tutoras, guardadoras o acogedoras que esta entidad les requiera por ser necesaria para valorar la situación de desprotección o ejercer la acción protectora. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 quater de la Ley orgánica 1/1996, la cesión de estos datos no requerirá del consentimiento de la persona afectada. El tratamiento de los datos de carácter personal contenidos en esta información se ajustará a las disposiciones de dicho precepto.”

- La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana, regula en los artículos comprendidos en el capítulo II, Título III, la coordinación, colaboración y cooperación interadministrativa e interdepartamental. 



 

  



Protección de datos: De conformidad con el Art.9.2,b del reglamento del parlamento europeo y del Consejo del 27 de Abril del 2016 (Reglamento UE 2016/679) la obtención de los presentes datos es necesaria para el ejercicio de la protección social del menor y serán tratados bajo el secreto que establece el apartado num. 3 del precitado articulo. 







		Documento 6

		Archivo del expediente



















Conforme a la diligencia informativa de inicio de procedimiento de protección de niños, niñas y adolescentes, para evaluar si la persona menor de edad ___________________________________ pudiera encontrarse en situación de riesgo conforme al artículo 17 apartado 1 de Ley 26/2015 de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia, que le fue notificada en fecha ____________, los servicios sociales de atención primaria básica, tras haber puesto en marcha  las diligencias precisas, procede a ARCHIVAR el expediente. 



	







Se procede en este acto a notificar a las personas interesadas.





	





				En Puçol, a fecha de la firma electrónica





 



Comisión Técnica 



Servicios Sociales de Atención Primaria Básica



AJUNTAMENT DE PUÇOL













		Documento 7

		Acuerdo de inicio del expediente administrativo de posible situación de riesgo











 Habiéndose puesto en conocimiento de nuestro servicio la posible situación de riesgo  de la persona menor de edad ______________________________________, y tras realizar las investigaciones y actuaciones necesarias desde las que se desprenden los siguientes indicadores: 

1.

2.

3.

4.

5.



Desde el Departamento de Servicios Sociales se procede conforme a la Ley 26/2015 de 28 de julio, de Modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia, a la apertura de diligencias instructoras para promover medidas para su protección y preservación del entorno familiar. 



Así mismo, la competencia para detectar, valorar, intervenir, declarar y determinar el cese de la situación de riesgo corresponde a la Entidad Local donde resida de hecho la persona protegida según el artículo 100.3 de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de Derechos y Garantías de la Infancia y Adolescencia de la Comunitat Valenciana.





	En Puçol, a fecha de la firma electrónica





Comisión Técnica 



Servicios Sociales de Atención Primaria Básica



AJUNTAMENT DE PUÇOL



		Documento 8

		Notificación a órganos derivantes sobre inicio de expediente de riesgo











Habiéndose puesto en conocimiento de nuestro servicio la posible situación de riesgo de la persona menor de edad_______________________________________________, se pone en su conocimiento como órgano derivante que se va a proceder conforme a la Ley 26/2015 de 28 de julio, de Modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia, a la apertura de diligencias instructoras para promover medidas para su protección y preservación del entorno familiar. 





	Conforme al artículo 94.2 de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la Infancia y la adolescencia: “Cualquier persona que tenga responsabilidades personales o profesionales respecto de la persona protegida tendrá la obligación de ejecutar las previsiones del plan al que se refiere el artículo siguiente, que correspondan a su ámbito de actuación”. 







Lo que se informa a los efectos oportunos, 





En Puçol, a fecha de la firma electrónica







Comisión técnica



Servicios Sociales de Atención Primaria Básica

Ajuntament de Puçol



		Documento 9

		Notificación del inicio de expediente a las personas interesadas











Habiéndose puesto en conocimiento de nuestro servicio la posible situación de riesgo de su hijo/hija menor de edad, se pone en su conocimiento como padre/madre/tutor/a legal, que se va a proceder conforme a la Ley 26/2015 de 28 de julio, de Modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia, a la apertura de diligencias instructoras para promover medidas para su protección y preservación del entorno familiar. 



	Conforme al artículo 17.5 de la Ley 26/2015 de 28 de julio, se requiere a tal efecto, la colaboración activa por su parte, procediendo desde este departamento en caso de omisión a la declaración directa de situación de riesgo del/de la menor. 



Conforme al artículo 102.1 de la Ley 26/2018 de 21 de diciembre, de Derechos y garantías de la Infancia y Adolescencia de la Comunitat Valenciana, el proyecto de intervención social y educativo familiar se procurará consensuar con la familia para su aceptación. Si bien, presten o no su consentimiento al Proyecto deberán colaborar plenamente en su desarrollo conforme al artículo 102.2. 



	Queda enterado Dª.________________________________________________________ y  D. ____________________________________________; padre/madre/tutor/a legal de la persona menor de edad______________________________________________ de la apertura de diligencias informativas por posible situación de riesgo del niño, niña o adolescente. 



	En Puçol, a fecha de la firma electrónica





Fdo. Progenitores/Persona que ejerce la tutela  		  Fdo. Profesionales de referencia



Servicios Sociales de Atención Primaria Básica

Ajuntament de Puçol





Protección de datos: De conformidad con el Art.9.1 y Art. 13 del Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de Abril del 2016 (Reglamento UE 2016/679) la obtención de los presentes datos es necesaria para el ejercicio de la protección social del menor y serán tratados bajo el secreto que establece el apartado núm. 3 del precitado articulo. 





		Documento 10

		Proyecto de Intervención Social, Educativo y Familiar (PISEF)

































		Documento 11

		Notificación Trámite de Audiencia 









Que habiéndose aperturado expediente administrativo de posible situación de riesgo de las personas menores de edad: _______________________________________________________________________________, 

con fecha de acuerdo de inicio_______________ y notificación del inicio de expediente a las personas que ejercen la tutela de dichas personas menores de edad en fecha ___________________.





Siendo que se ha realizado un Plan de Intervención Socio Educativo y Familiar firmado en fecha__________ y que se ha omitido o dificultado la colaboración y participación activa en este, resultando que no se han conseguido los objetivos pautados y como consecuencia de esto:



SE INFORMA





Que se ha incoado por este Ayuntamiento procedimiento para la declaración de situación de riesgo de su hijo/a ___________________________________________, que lleva aparejada la adopción de medidas de apoyo tendentes a corregir la situación de riesgo.





Por ello, pueden realizar en un plazo de 10 a 15 días, las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, tal y como se establece en el art 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común:



1. Instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes, para lo que se tendrán en cuenta las limitaciones previstas en su caso en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

La audiencia a los interesados será anterior a la solicitud del informe del órgano competente para el asesoramiento jurídico o a la solicitud del Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, en el caso que éstos formaran parte del procedimiento.



2. Los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.



3. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por realizado el trámite.



4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.





En Puçol, a fecha de la firma electrónica







Servicios Sociales de Atención Primaria Básica



Ajuntament de Puçol







		Documento 12

		Comparecencia de los progenitores (Trámite de Audiencia)







D.____________________________________ con DNI _________ y Dña. ___________________________________, con DNI ___________ como progenitores de las personas menores de edad: __________________________   



MANIFIESTAN



Que comparecen ante el Equipo de Servicios Sociales de Puçol, tras haber sido citados mediante escrito con fecha ______ y registro de salida n.º __________  



Que son informados de que en base a la situación familiar y social de las personas menores de edad a su cargo y que las lleva a encontrarse en una situación de riesgo actualmente; se cree conveniente la consecución exhaustiva de los objetivos planteados en el Plan de Intervención Socio Educativo y Familiar firmado en fecha _______________ por los progenitores, para conseguir la generación de los cambios necesarios para paliar los indicadores de riesgo que se detallan; se ha incoado por este Ayuntamiento procedimiento para la declaración de situación de riesgo de _________________________, que lleva aparejada la adopción de medidas de apoyo tendentes a corregir la situación de riesgo.



Que se les informa en este acto de que no ha cumplido de forma adecuada con los deberes inherentes a la patria potestad. (Velar por la persona menor de edad, tenerla en su compañía, alimentarla, educarla, procurarle una formación integral)



Recoger las declaraciones, verbalizaciones, manifestaciones… de los progenitores en relación a la información que se le transmite





(SÍ) o (NO) Los interesados manifiestan en este acto su decisión de no efectuar alegaciones, ni aportar nuevos documentos o justificaciones, por lo que se tiene por realizado el trámite (Marcar la opción que corresponda).







En Puçol, a fecha de la firma electrónica









Fdo: Progenitores/persona tutora legal  	  Fdo: Profesionales de Servicios Sociales







Servicios Sociales de Atención Primaria Básica



Ajuntament de Puçol







Protección de datos: De conformidad con el Art.9.1 y Art. 13 del Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de Abril del 2016 (Reglamento UE 2016/679) la obtención de los presentes datos es necesaria para el ejercicio de la protección social del menor y serán tratados bajo el secreto que establece el apartado núm. 3 del precitado articulo. 



		Documento 13

		Comparecencia de la persona menor de edad

(Trámite de Audiencia)









Ante el Equipo de Servicios Sociales de Atención Primara Básica del Ayuntamiento de Puçol, comparece la persona menor de edad ____________________________,  nacida en____________ el día ______de __________de ________ , con DNI/NIE ___________ , asistida por sus progenitores _________________  , con DNI  _____________ y con DNI ______________   



MANIFIESTA



Que ha sido citada mediante escrito de fecha  ___________ y núm. registro de salida __________.



(En caso de ser menor de 12 años)  Se le informa que se ha valorado que tiene suficiente madurez.



		En base al incumplimiento del Plan de Intervención Socioeducativo y Familiar firmado en fecha ___________, por los miembros de la unidad familiar, implicados en la generación de los cambios necesarios para paliar los indicadores de riesgo que se detallan, se ha incoado por este Ayuntamiento procedimiento para la declaración de su situación de riesgo que lleva aparejada la adopción de nuevas medidas de apoyo tendentes a corregir la situación de riesgo.





		Que es informada de que no ha cumplido de forma adecuada con los deberes, obligaciones, y responsabilidades que le competen tanto en el... ámbito familiar (respetar a los progenitores y a los hermanos; corresponsabilizarse en las tareas del hogar), como en el escolar (respetar normas de convivencia del centro educativo; mantener la escolaridad durante la escolarización obligatoria) y social (respetar a las personas y el entorno). 



De acuerdo con lo que establece el artículo 9 bis, de la Ley Orgánica 1/96 de Protección Jurídica del Menor modificada por Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia en relación con  los Deberes de los menores: “1. Los menores, de acuerdo a su edad y madurez, deberán asumir y cumplir los deberes, obligaciones y responsabilidades inherentes o consecuentes a la titularidad y al ejercicio de los derechos que tienen reconocidos en todos los ámbitos de la vida, tanto familiar, escolar como social.”







(se recoge las alegaciones, opiniones, declaraciones, verbalizaciones, manifestaciones, … de la  persona menor de edad, en relación a la información que se le trasmite)



				En Puçol, a fecha de la firma electrónica



Fdo: La persona menor de edad	  		Fdo. Personas profesionales de Servicios Sociales

		



 Fdo: Los progenitores



Servicios Sociales de Atención Primaria Básica



Ajuntament de Puçol





Protección de datos: De conformidad con el Art.9.1 y Art. 13 del Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de Abril del 2016 (Reglamento UE 2016/679) la obtención de los presentes datos es necesaria para el ejercicio de la protección social del menor y serán tratados bajo el secreto que establece el apartado núm. 3 del precitado articulo. 











		Documento 14

		Propuesta de resolución de declaración administrativa de riesgo de una persona menor de edad









Ref:

Exp. Riesgo Municipal: 

Exp SIUSS: 



	VISTO el expediente instruido en este Departamento de Servicios Sociales con el núm. HSU ________, referente a la situación de riesgo de la persona menor de edad_______________________________, con domicilio en _____________________, e hijo/a de D.____________________________ y Dña __________________________  





	RESULTANDO que tras las diligencias instructoras se consideró que la persona menor de edad se encontraba en una situación de riesgo por los siguientes motivos: 



Uno. …………………………………….

Dos. ……………………………………..

Tres. ……………………………………..

Cuatro. …………………………………..





	Por lo que se procede a la elaboración e implementación del Plan de Intervención Social, Educativo y Familiar. (Adjunto a esta propuesta)



RESULTANDO que los progenitores/tutores/guardadores/acogedores han omitido/incumplido la colaboración prevista en el Plan de Intervención Social, Educativo y Familiar elaborado al efecto con n.º de expediente _________de fecha __________________ (PUEDE MOTIVARSE POR OTRAS CUESTIONES)



	RESULTANDO que se ha dado audiencia a los progenitores/tutores/guardadores/acogedores y al menor (sólo si tiene más de doce años o si tiene suficiente madurez) con fecha de notificación____________.





Esta Comisión Intervención Social de Servicios Sociales de Atención Primaria Básica de Puçol, reunida en fecha ____________ considera necesaria la declaración de riesgo de la persona menor de edad. 

	

					Para que así conste, a los efectos oportunos



A fecha de la firma electrónica





COMISIÓN DE INTERVENCIÓN SOCIAL 



 SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA BÁSICA



Ajuntament de Puçol



















		Documento 15

		Resolución de declaración administrativa de riesgo de una persona menor de edad







Ref:

Exp. Riesgo Municipal: 

Exp SIUSS: 



	VISTO el expediente instruido en este Ayuntamiento con el núm. HSU _____, referente a la situación de riesgo de la persona menor de edad __________________________, con domicilio en ______________________________, e hijo/a de D.  _______________________________ y Dña.___________________________________  



	RESULTANDO que dicha persona menor de edad se encuentra en una situación de riesgo por los siguientes motivos: 



Uno. …………………………………….

Dos. ……………………………………..



	RESULTANDO que los progenitores/tutores/guardadores/acogedores han omitido/incumplido la colaboración prevista en el Plan de Intervención Socio Educativo y Familiar elaborado al efecto con n.º de expediente __________ de fecha _____________



	RESULTANDO que se ha dado audiencia a los progenitores/tutores/guardadores/acogedores y a la persona menor de edad (sólo si tiene más de doce años o si tiene suficiente madurez).



	CONSIDERANDO que este Ayuntamiento es competente para apreciar la situación de riesgo de un menor de edad conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con los artículos 101 y 169.1.j) de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de derechos y garantías de la Infancia y la Adolescencia, y con el artículo 17 del Reglamento de Medidas de Protección Jurídica del Menor en la Comunitat Valenciana, aprobado por Decreto 93/2001, de 22 de mayo, del Gobierno Valenciano.



	CONSIDERANDO que el citado artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, establece que la omisión de la colaboración prevista en el Plan de Intervención Familiar dará lugar a la declaración de la situación de riesgo, y que ésta será declarada mediante una resolución administrativa motivada, que incluirá las medidas tendentes a corregir la situación de riesgo del menor, incluidas las atinentes a los deberes al respecto de los progenitores, tutores, guardadores o acogedores.



RESUELVO



	DECLARAR LA SITUACIÓN DE RIESGO de la persona menor de edad_________________________________________________________.



	ACORDAR las siguientes medidas tendentes a corregir la situación de riesgo de la persona menor de edad, así como los deberes al respecto de los progenitores/tutores/guardadores/acogedores (señalar):

	

Uno………………….

Dos…………………….



(Remitir al PISEF)



	COMUNÍQUESE esta resolución al Ministerio Fiscal y a los Servicios Territoriales de la Conselleria con competencias en materia de protección de la infancia y la adolescencia.





	NOTIFÍQUESE a los progenitores/tutores/guardadores/acogedores la presente resolución, advirtiendo que contra la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 780.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, puede formularse oposición ante los TRIBUNALES CIVILES sin necesidad de reclamación previa en vía administrativa, en el plazo de DOS MESES. O en Plazo de 1 mes para recurso potestativo de reposición.





En Puçol, a fecha de la firma electrónica





POR EL AYUNTAMIENTO DE PUÇOL





Fdo.: La Alcadesa			Fdo.: El Secretario 



		Documento 16

		Notificación de la Declaración Administrativa de Riesgo a las personas interesadas















A través del presente escrito, el Ayuntamiento de Puçol, habiendo llevado a cabo las diligencias instructoras necesarias para velar por la posible situación de riesgo de la persona menor de edad, conforme le fue informado en fecha _____________ con la notificación del expediente de inicio de valoración de situación de riesgo procede a notificarle la resolución por la cual se declara en situación de riesgo a la persona menor de edad _______________________________________.



Se le informa que contra la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 780.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, puede formularse oposición ante los TRIBUNALES CIVILES sin necesidad de reclamación previa en vía administrativa, en el plazo de DOS MESES desde la notificación.



Se adjunta copia íntegra de la resolución administrativa de situación de riesgo de la persona menor de edad.



A fecha de la firma electrónica











Servicios Sociales de Atención Primaria Básica



Ajuntament de Puçol









Protección de datos: De conformidad con el Art.9.1 y Art. 13 del Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de Abril del 2016 (Reglamento UE 2016/679) la obtención de los presentes datos es necesaria para el ejercicio de la protección social del menor y serán tratados bajo el secreto que establece el apartado núm. 3 del precitado articulo. 





		Documento 17

		Oficio-comunicación de la situación de riesgo











Dirección Territorial de Valencia

Servicio de Infancia y Adolescencia

REF.:

Expte:



EXP. SIUSS:  











Puçol, a fecha de la firma electrónica





De conformidad con aquello que dispone el artículo 17.6 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, se comunica a esta Dirección Territorial de Valencia de la Conselleria de Igualtat i Polítiques Inclusives, que en fecha _____________ se ha procedido a la DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SITUACIÓN DE RIESGO de la persona menor de edad____________________________________________.





Se adjunta copia de la resolución de alcaldía nº______ a esta Dirección Territorial de Valencia – Servicio de Infancia y Adolescencia-. 









Servicios Sociales de Atención Primaria Básica



Ajuntament de Puçol

		Documento 18

		Oficio-comunicación de la situación de riesgo

















Fiscalía Provincial de Valencia

(Sección Menores)

REF.:



Expte SIUSS:







Puçol, a fecha de la firma electrónica





	De conformidad con aquello que dispone el artículo 17.6 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, se comunica a esta Fiscalía que en fecha _____________ se ha procedido a la DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SITUACIÓN DE RIESGO de la persona menor de edad____________________________________________.





Se adjunta copia de la resolución de alcaldía nº______ a esta Fiscalía Provincial de Valencia (Sección Menores).













Servicios Sociales de Atención Primaria Básica



Ajuntament de Puçol



		Documento 19

		Informe de Derivación a la Generalitat en materia de protección a la Infancia y Adolescencia

























		Documento 20

		Oficio-comunicación de la propuesta de desamparo















Dirección Territorial de Valencia

Servicio de Infancia y Adolescencia

REF.:

Expte:



EXP. SIUSS:  







Puçol, a fecha de la firma electrónica





	De conformidad con aquello que dispone el artículo 17.8 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, se traslada a esta Dirección Territorial de Valencia (Servicio de Infancia y Adolescencia) a fin de que valoren la procedencia de declarar la situación de desamparo de la persona menor de edad _________________________________________.





Se informa que en fecha ____________ se ha comunicado a la Fiscalía Provincial de Valencia la situación actual de la persona menor de edad.















Servicios Sociales de Atención Primaria Básica





Ajuntament de Puçol

		Documento 21

		Oficio-comunicación de la propuesta de desamparo















Fiscalía Provincial de Valencia

(Sección Menores)

REF.:



Expte SIUSS:











Puçol, a fecha de la firma electrónica





	De conformidad con aquello que dispone el artículo 17.8 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, se comunica a esta Fiscalía que en fecha _____________ se ha trasladado comunicación a la Dirección territorial de Igualdad y Políticas Inclusivas de la situación actual de riesgo, a fin de que valoren la procedencia de declarar la situación de desamparo  de la persona menor de edad_______________________________.





Se adjunta copia de la propuesta de desamparo a Dirección Territorial de Valencia – Servicio de Infancia y Adolescencia-











Servicios Sociales de Atención Primaria Básica



Ajuntament de Puçol

		Documento 22

		Oficio-terminación del procedimiento administrativo de riesgo



















Conforme a las diligencias instructoras que dieron lugar el inicio del presente expediente tras llevar a cabo el Proyecto de intervención social, educativo y familiar,  conforme al artículo 17 apartado 1 de Ley 26/2015 de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia, tras llevar a cabo cuantas evaluaciones, concluimos con dar por terminado dicho procedimiento con resultado de:_____________________________________________________.



	Se adjunta resolución y se procede en este acto a notificar a las personas interesadas la resolución indicada. 





	





				En Puçol, a fecha de la firma electrónica















Comisión Técnica 



Servicios Sociales de Atención Primaria Básica





Ajuntament de Puçol









		Documento 23

		Resolución de terminación del procedimiento de declaración administrativa de riesgo de una  persona menor de edad







Ref:

Exp. Riesgo Municipal: 

Exp SIUSS: 



VISTO el expediente instruido en este Ayuntamiento con el núm. HSU ____________, referente a la situación de riesgo de la persona menor de edad _________________________________ con domicilio en __________________ e hijo de D. _______________________ y Dña. _______________________.



CONSIDERANDO que este Ayuntamiento es competente para apreciar la situación de riesgo de un menor conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con los artículos 101 y 169.1.j) de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de derechos y garantías de la Infancia y la Adolescencia, y con el artículo 17 del Reglamento de Medidas de Protección Jurídica del Menor en la Comunitat Valenciana, aprobado por Decreto 93/2001, de 22 de mayo, del Gobierno Valenciano. 



CONSIDERANDO que el citado artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, establece que la omisión de la colaboración prevista en el Plan de Intervención Familiar dará lugar a la declaración de la situación de riesgo, y que ésta será declarada mediante una resolución administrativa motivada, que incluirá las medidas tendentes a corregir la situación de riesgo del menor, incluidas las atinentes a los deberes al respecto de los progenitores, tutores, guardadores o acogedores. 



RESULTANDO que dicha persona menor de edad se encontraba en una situación de riesgo por los motivos expuestos en la Resolución Administrativa de Declaración de Riesgo con fecha __________________ y número de resolución _________________.



RESULTANDO que los progenitores han colaborado y cumplido con los objetivos previstos en el Plan de Intervención Social, Educativo y Familiar elaborado al efecto con n.º de expediente __________ y de fecha ______________. 



RESULTANDO que en la Comisión de Intervención Social realizada en fecha _______________, se acuerda por unanimidad la terminación del expediente de riesgo administrativo de la persona menor de edad.



RESUELVO 



DEJAR SIN EFECTO LA DECLARACIÓN DE LA SITUACIÓN DE RIESGO de la persona menor de edad ___________________________________________ y dar por finalizado el trámite con pronóstico favorable, debido a la consolidación de los objetivos consensuados y pautados en el Plan de Intervención Socio Educativo y Familiar, reduciendo así los indicadores de riesgo que llevaron a estimar la declaración de la situación de riesgo. 



COMUNÍQUESE esta resolución al Ministerio Fiscal y a los Servicios Territoriales de la Conselleria con competencias en materia de protección de la infancia y la adolescencia.



NOTIFÍQUESE a los progenitores la presente resolución, advirtiendo que contra la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 780.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, puede formularse oposición ante los TRIBUNALES CIVILES sin necesidad de reclamación previa en vía administrativa, en el plazo de DOS MESES o en plazo de 1 mes para recurso potestativo de reposición. 



En Puçol, a fecha de la firma electrónica 

Fdo.: LA ALCALDESA 							Fdo.: EL SECRETARIO

		Documento 24

		Flujograma 

“Actuaciones en situación de riesgo de la Infancia y la Adolescencia”









